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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

S . M, el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
H  Pardo sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S . M. la 
í k m x y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformidad 

con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en aprobar el reglamento para la ejecución de 

la ley del Registro civil, mandada aplicar á las islas de 
Cuba y Puerto Rico por mi decreto lie  8 cíe Enero del 
presente año.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALR0NSO
El Ministío de Ultramar,

,!!**«• lael..Aguirre de Tejada*

R E G L A M E N T O  
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL .

EN LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

CAPÍTULO PRIMERO 

I k  los f  uncionarios encargados del Registro.
Artículo 4.° Conforme á lo dispuesto en la-ley de 8 de E ne

ro y Real decreto de 3 de Junio del corriente año, habrá Re~ 
giídfo del estado civil de las personas: 1.° En los Gobiernos ge~ 
neraíes de las islas de Cuba y Puerto Rico, á cargo del Jefe de 
la Sección de Gracia y Justicia: 2.a Er\ todos los Juzgados 
municipales de las mismas islas, á cargo de los Jueces munici
pales, asistidos de los Secretarios de dichos Juzgados.

A rt. 2.° Desempeñarán las funciones de encargados del Re
gistro en los casos especiales que la ley determina:

4.* Los Agentes diplomáticos y consulares de España en el 
extranjero.

2.° Los Contadores de buques de guerra.
?*.* Los Capitanes ó patrones de buques mercantes.
4.a El Jefe con mando efectivo de cada cuerpo m ilitar.
5 /’ Los Tefes de lazaretos ú otros establecimientos análogos.
Art, 8.° En el Registro civil se inscribirán ó anotarán, con 

las formalidades y requisitos establecidos por este reglamento 
,y por cualesquiera otras disposiciones, todos los actos que en 
las mismas se expresen concernientes al estado civil de las per
sonas..

Art. 4* En el R gistro de los Gobiernos generales se ins- 
oHbirán:

4 /  Los actos en cuya v irtud se adquiera, pierda ó recupere 
la nacionalidad española.

2 /  Lo6 cambios, adiciones ó modificaciones de nombres y 
apellidos autorizados por el Gobierno, ó en virtud  de sentencia 
fieme de Tribunales competentes.

8/' Las ejecutorias que afecten á la capacidad civil y cuan
tas se infieran á penas correccionales y aflictivas.

4 /  Los nombres, circunstancias y situación legal de los in
dividuos que lian estado en servidumbre.

oA Todo acto civil referente á personas naturales de las is
las de Cuba ó Puerto1 Rico, que no deba ser inscrito en los Re- 
.gistms civiles de los Juzgados municipales de dichas islas ó en 
los de la Península,

Art. 5.a En el Registro encomendado á los Jueces munici
pales deberán ser inscritos:

4.4 Los nacimientos ocurridos en las islas de Cuba ó Puerto 
Rico,

2A Los ocurridos en el m ar ó en el extranjero, si los padres 
ó de ellos tuviesen domicilio* conocido en las mismas
islas. __

4" Los. matrimonios que se celebren en dichas islas.
4 o , Los celebrados in  articulo mortis en viaje por mar, si 

aigimo def los contrayentes tuvk?se domicilio conocido en las 
isiss .de Cuba ó Puerto Rico.

Los celebrados en el mismo caso por m ilitares en cam

paña en el extranjero si fuese conocido su último domicilio y 
resultare haber sido este un punto de las islas de Cuba ó Puer
to Rico. v,

6.° Los matrimonios celebrados en el extranjero por un es
pañol y un extranjero ó por dos españoles si estos ó aquel tie
nen domicilio conocido en Cuba ó Puerto Rico.

7.a Los matrimonios de extranjeros celebrados según las 
leyes de su país, cuando los contrayentes trasladen su domici
lio á las islas de Cuba ó Puerto Rico.

8A Las ejecutorias en que se declare la nulidad del m atri
monio ó se decrete el divorcio de los cónyuges.

9.* Las defunciones que ocurran en las islas de Cuba ó 
Puerto Rico.

10. Las de militares en campaña cuando sea conocido su 
domicilio en Cuba ó Puerto Rico.

di. Las que ocurran en viajes por m ar si el difunto tuviere 
domicilio conocido en las islas de Cuba ó Puerto Rico.

•12. Las ejecutorias en que se disponga la rectificación de 
cualquier partida de dichos Registros municipales.

Art. 6.° En el Registro llevado por los Agentes diplomáti
cos y consulares de España se inscribirán:

! . J Los nacimientos en el extranjero de hijos de españoles, 
naturales de las islas de Cuba ó Puerto Rico ó domiciliados en 
dichas islas.

2.a Los matrimonios que en el extranjero se contraigan por 
los españoles indicados en el número anterior, ó por uno de 
ellos que conserve su nacionalidad y un extranjero.

3.* Las defunciones de los mismos que ocurran en el ex
tranjero.

4.° Las declaraciones de los mismos que quieran conserva? 
la calidad de españoles al lijar su residencia en país extranjero, 
en donde por solo este hecho sean considerados como nacio
nales.

De dichas inscripciones se deberá rem itir al Gobierno gene
ral correspondiente copia certificada á fin de que sean reprodu
cidas literalm ente en el Registro civil del mismo, salvo ios ca
sos en que se hayan de enviar á ios Jueces municipales por 
conducto de los Gobiernos generales para su inscripción en ios 
Registros respectivos.

Los Jefes de lazaretos ú otros establecimientos análogos, los 
Contadores de buques de guerra y los Capitanes ó patrones de 
los mercantes y los Jefes con mando efectivo de cuerpos mili
tares redactaran las inscripciones y rem itirán las actas ea la 
forma prevenida en los artículos correspondientes de la ley do 
Registro ci vil.

Art. 7.° Los encargados del Registro no podrán delegar sus 
funciones relativas al mismo.

En ios casos do ausencia, enfermedad ú otro impedimento 
legítimo de aquéllos serán desempeñados por los que deban 
sustituirles en sus empleos ó cargos, con arreglo á las disposi
ciones legales.'

A rt. 8.° Corresponde á los encargados del Registro:
í.° Recibir todas las declaraciones, solicitudes y -documen

tos que se les hagan ó presenten, concernientes al. estado civil 
de las personas.

2.° Redactar ó disponer que se redacten bajo su dirección 
las inscripciones, anotaciones y demás asientos que deban ex
tenderse en el Registro.

8.° Cuidar de la custodia y conservación de los libros del 
Registro y de todos los documentos que al mismo se reiteran.

4.° Expedir certificaciones de las actas de inscripción, asien
tos y documentos que consten en el Registro, y negativas dé
las que se soliciten y no resulten del mismo.

o.° Desempeñar las demás funciones que, con arreglo 4 las 
disposiciones legales, les correspondan.

Art. 9.° Los que por ser interesados ó por razón de paren
tesco no puedan autorizar las inscripciones y asientos á que se 
refiere el art. d i de la ley de Registro civil, no podrán tampoco 
expedir certificaciones ni intervenir en ningún acto ó diligen 
cia concernientes al registro del estado civil, en los mismos 
casos y en su lugar lo hará el encargado de sustituirles.

Art. 10. Todos los encargados del Registro, cualesquiera 
que sean los cargos ó empleos que desempeñen y la proceden
cia de su nombramiento, deberán atemperarse para todo cuanto 
se refiera, al Registro civil, á las disposiciones dictadas ó que 
se dicten acerca del mismo, y á las órdenes é instrucciones del 
Ministerio de U ltram ar y «do la Dirección general de Gracia y 
Justicia de dicho Ministerio, aun cuando les fueren comunica
das directamente y sin intervención de sus Jefes respectivos,

A rt. i  i. Los Jueces muuicipalos, como encargados del Re
gistro, estarán bajo la inm ediata y constante inspección del 
juez de prim era instancia del partido respectivo, conforme á 

Ras prescripciones de este reglamento, sin perjuicio de la que 
hayan de ejercer los Inspectores extraordinarios que nombre 
el Ministerio de U ltram ar y de las visitas del Registro que 
puedan ordenar los Presidentes del Tribunal Supremo y de h s  
Audiencias.

CAPÍTULO II 

De los libros y asientos del Regisím.
Art. 42. Los libros que, conforme á los artículos 5.L 48 y 44 

de la ley del Registro civil, han de llevarse en cada una de las 
secciones del mismo, serán : uniformes en todos los Registros, 
ú cuyo efecto se adoptarán las disposiciones necesarias por la 
Dirección generad de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltra

mar. Estos libros deberán llevarse por duplicado en cada una
oe las secciones;^serán talonarios; tendrán su índice alfabético 
respectivo, y se formarán bajo la inspección de la Dirección- 
general cíe Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar ó del 
Gobierno general respectivo, con todas las precauciones con
venientes para evitar falsificaciones.

Los Agentes diplomáticos y consulares harán sus asientos 
relativos á L ltram ar, con la especificación oportuna, en los 
mismos libros que lleven para la Península.

Art. 13. En ía sección correspondiente de los Gobiernos ge
nerales de Cuba y Puerto Rico, además de los libros expresa
dos en el artículo precedente, se llevará para cada una de las. 
sesiones del Registro otro, en ol que se tom ará razón en 1» 
sustancial de las actas y declaraciones que deben rem itirse á 
dicho Gobierno general, para quo las mande inscribir en los 
Registros municipales y de la fecha en que se les envíen.

A rt. 14. Los libros oficiales dei. registro á quo se refieren 
los artículos anteriores se encabezarán con una diligencia ex 
presiva de la sección y registro á que corresponden, del núme
ro de folios que contengan y de la lecha, de ia diligencia.

Art. 45. Cuando se llenen todos los folios de los referidos 
libros de registro, se cerrarán inmediatamente, y también su  
duplicado, aun cuando le queden á este algunos folios en blan
co; poniéndose en aquellos ácontinuación del último asienta 
una diligencia en que se expresará el motivo de la olausura, el 
número de folios que se hayan escrito, el de asientos hechos en 
la parte de año trascurrido, el total de los quo contenga el li
bro y la fecha de la referida diligencia.

Art. 16. Todas las diligencias do apertura y clausura dé
los libros del Registro civil se autorizarán: en los que han de 
llevarse en los Gobiernos generales, con la firrpa del Secreta
rio del Gobierno general y i efe de la Sección correspondiente; 
y en los que ha de haber en los Juzgados municipales, con la. 
del Juez de primera instancia respectivo y las .:e los Jueces 
municipales y Secretarios. También se autorizarán las diligen
cias-expresadas con el sello que ios Gobiernos generales y Juz
gadas acostumbren a usar.

A rt. 17. Guando se cierre un libro de los del Registro m u
nicipal y su duplicado por haberse llenado todos ios Toños de 
cualquiera de ellos, uno sp archivará en 'a Secretaría y otro se 
rem itirá dentro del término de ocho día» al Juzgado "de pri
mera instancia correspondiente con el objeto de que también 
se archive.

Art. 48. Si uno de los dos ejemplares de cualquiera de las 
Secciones del Registro se destruyere ó sufriere extravío, so 
sustitu irá inmediatamente por una copia certificada del ejem
plar conservado, librada por el encargado del Archivo en qlie- 
este se encuentre. Dicha copia se sacará en libro talonario pe
dido al efecto al Gobierno general, y se cotejará con su origi
nal, anunciando 20 días antes por edictos en las capitales del 
término municipal y del partido el día, hora y lugar en que el 
cotejo haya de tener efecto, a fin de que cuantos se consideren 
interesados puedan concurrir al acto. Presenciarán y autori
zarán con sqs firmas la diligencia del cotejo ol Juez de prime
ra  instancia y el Promotor fiscal del partido.

Art. 49. El coste dé la copia de que se hablo, en el artículo 
anterior y del libro en que haya de sacarse, y los gastos da 
traslación y estancia de ios funcionario • que hayan de presen
ciar su cotejo, se satisfarán por la persona responsable de la 
d estru cc ió n  ó extravío si fuese habida y tuviese medios para 
ello. En otro caso los gastos de la copia y del libro serán por 
cuenta do ios productos del Registro, y los demás de oficio.

Art. 20.  ̂ Sin perjuicio de lo dispuesto en e! art. 4o, los en
cargados del Registro extenderán al íin de cada año un resu 
men circunstanciado en que se expresará el numero de ins
cripciones hechas durante aquél, el de las persona á que se re
fiere, con la clasificación de sexo, edad, estado y demás que se 
exijan en las prescripciones del Ministerio de U ltram ar.'

"iJe este resumen, que deberán firmar el encargado del Regis
tro  y ol Secretario, se remiUrá una copia en los 45 primeros 
días de Enero al Juez de primera instancia del partido.

Art. 21. Los Jueces municipales pedirán con la anticipación 
necesaria, nuevos libros al Gobierno general de la isla por con
ducto del Juez de prim era instancia del partido respectivo 
cuando estén próximas á llenarse todas las hojas de los co
rrientes, ó cuando los hayan menester por cualquier otro mo
tivo.

A rt-22. A cada libro del Registro y al duplicado corres
pondiente acompañará un índice del.mismo, en el que se expre
sarán los nombres, apellidos y domicilios de las personas á 
quienes^; refieren las inscripciones que contengan, y el núme
ro y folio dei acta de inscripción. E) índice será alfabético por 
el orden de le tras del prim er apellido de la persona inscrita; 
debiendo comprenderse en aquél los de ambos contrayentes 
cuando la inscripción sea de matrimonio, anotando á cada unes 
en su lugar correspondiente.

Art. 23. El coste de ios libros necesarios para e! Registro 
figurará y se satisfará como los demás gastos que ocasione el 
de cada Juzgado municipal, en los términos prevenidos en el 
artículo 449 de este reglamento.

A rt. 24. Los Jueces de primera Instancia entregarán opor
tunam ente los libros del Registro civil que hayan recibido ílei 
Gobierno general á los Jueces municipales respectivos, exten
diéndose antee en la primera hoja úli'l de cada, uno la diligen
cia prevenida en el art 44, la cual deberá ser firmada y anlorL  
aaAaa por el Juea do primera instancia del partido y por Iba
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..Jueces municipales y sus Secretarios, con el sello que los res
pectivos Juzgados acostumbren a usar.

A rt. 25. iodos los asientos de las respectivas secciones del 
R egistro  civil seráil autorizados con el sello de la oficina co
rrespondiente, y se firmarán por el Juez municipal y por e¡ Se
cretario ó por quienes legalmente les sustituyan en el desem
peño de las atribuciones generales de sus cargos, por la perso
na ó personas que hayan hecho la decía ración ó manifestación 
á que dichos asientos se refieran y por dos testigos mayores 
de edad, según se previene en el art. 6.° de la ley. del Registro 

sñvi!.
A rt. £6. Las inscripciones que d e b a n  hacerse en los Regis

tros de qu1- están encargados los Gobiernos generales de las 
islas de Cuba y Puerto loco se autorizarán con los sellos res
pectivos y con las firmas del Secretario del Gobierno general 
y del Jefe de la Sección correspondiente, firmando'ademas ios 
testigos y las otras personas que deban concurrir ai acto.

A rt. 27. Antes de ponerse el sello y firmas de que hablan 
les artículos anteriores, se leerá integramente el aSicn¿o a las 
personas que deban suscribirlo,expresándose al llnal del mismo 
haberse llenado esta formalidad. Las mismas personas podrán 
leerlo por sí antes de porer su firma.

A rt. £8. flecha una inscripción, en el acto se extenderá o tra 
exactam ente igual en el libro duplicado de la misma Bección 
del Ib gistro, scliáiidos. y firmándose, previo cotejo por las 
m ism as personas que aquella.

Art. 21*. riod;-.s ias inscripciones de cada Sección del Regís- 
tro  estarán córrelat..veniente numeradas al margen, y debajo 
del numero de orden que hs corresponda se escribirá el nom- 
b re y  aja llido de la pi rsona o personas á quienes se refiera la 
inscripum.

Art. 80. El prim. r asiento de inscripción de cada libro del 
'Registro se extenderá inmediatamente después de la diligencia 
de apertura ■ xpresada en el art. 14.

Las di más inscripciones so irán extendiendo sucesivamente 
•¡sin dejar espacio alguno en blanco, excepto el correspondiente 
á  la nota margina i "y el que medie entre la firma y el sedo.

Cuando alguna línea no fuere escrita por entero, la parte 
que quede sin escribir se cubrirá con una raya de tinta antes 
de firmarse la inscripción.

A rt. 31. Las actas y asientos del Registro se escribirán en 
caracteres claros, sin ab rev ia tu ras, raspaduras ni enmiendas 
sobre la palabra equivocadamente escrita.

Las equivocaciones u omisiones que se adviertan antes de 
firm arse la inscripción serán salvadas de puno y letra de la 
m ism a persona que haya escrito ol asiento, al final de éste y 
'^haciéndose al electo las oportunas llamadas. Las tachaduras 
que fueren necesarias se liarán de modo que siempre se pueda 
leer ia palabra, techada, salvándose también en la iorma ex
presada. Hecha de esta manera la corrección se procederá á es
tam par el so lo y firmas que corresponda.

Las fechas y cantidades que deban constar en las actas y 
asientos se escribirán siempre en letra.

Art. 82. Para inscribir en el Registro la ejecutoria en que 
conste la rectificación, adición ó enmienda á que se refiere el 
artículo 8.° de la ley, se expresará en el nuevo asiento el 'tr i
bunal que’híí ya dictado aquella, su fecha, juicio en que haya 
recaído, resolución que contenga y día de su presentación al 
encargado del Registro para que la inscriba.

Los demás errores materiales que se adviertan después de 
firm ada la inscripción y consistan en la equivocación de un 
nombre, apellido, palabra ó frase no esenciales, podrán subsa
narse  acreditándose el error ante el mismo Juez municipal en
cargado del Registro civil en que se hubiese hecho la inscrip- 
eíón, quien exigirá la prueba que según los casos estime opor
tuna , y dictará el correspondiente auto declarando en qué con
siste el error, cuyo auto se copiará al margen del asiento de 
inscripción, firmando esta anotación el Juez, el he cía tario, la 
persona que promueva el expediente, y si fuese posible la per
sona que hizo la primera declaración, ú otra á su ruego si no 
pudiere firmar. Por la instrucción del expediente para hacer la 
expresada declaración no se devengarán derechos, y se usará 
papel del sello de ofidio que deberán sum inistrar los in tere
sados.

Art. 83. Si por alguna circunstancia extraordinaria se inte
rrum piese una inscripción, cuando sea posible continuarla se 
extenderá un nuevo asiento en el que ante todo se expresará 
Ja nansa de la interrupción. Al margen de la inscripción in te
rrum pida y de 'a q i e sobre el rnisme acto se haga después se 
pondrán notas de referencia.

A rt. 34. Les inscr pciones podrán formalizarse en sitio dis
imilo de la oficina en que se lleve el Registro, aunque siempre 
dentro del respectivo distrito, mediando para ello causa bas
tan te á juicio del-encargado de pract carias, ó en los casos que 
especialmente determina este reglamento.

Art. 8o. Para el cumplimiento de los artículos 6.° y 10 de 
Ja ley dei Registro civil, se tendrán presente las reglas si
guientes:

i  ñ Para expresar la fecha que exige el núm. E° se consig
nará el lugar, hora, día, mes y año en que se verifique la ins
cripción ó asiento.

2.a Para expresar la filiación de las partes y de los testigos 
■se -consignará la edad, estado, naturaleza, profesión ú oficio y 
domicilio de los misinos.

Ln nalurah za de las partes y de los testigos se determ inará 
eon el nombre del pueblo en que hayan nacido, el del termino 
imixdcip&l y el de la provincia á que corresponda en el día en 
€[iae se haga la inscripción ó asiento.

El domicilio de los mismos se determinará con el nombre 
del pueblo en qu estén domiciliados al hacerse la inscripción 
é  asiento, con expresión de la calle y numero de la casa que 
habiten, ó de la parroquia á que pertenezcan si habitaren en 
sin punto donde no estén determinadas las casas por números y 
«alies, el término municipal y la provincia á que éste corres- 
pomku

La profesión ú oficio de las mujeres que no lo-tengan espe
cial se expresará diciendo: dedicada tí las ocupaciones propias 
Me m  sexo.

Ai expresar la edad se dirá solamente mayor de edatly 
ruando la tengan cumplida con arreglo á la ley común las per
sonas de que se trate. Si alguna de ellas no estuviere en este 
tfasp, se expresará con exactitud la edad que tenga, ó bien se 
consignará el día de su nacimiento á tenor de la certificación 
éé l  mismo, si se hubiese presentado.

8 .a Cuando los interesados ó las personas que romo decía- 
asantes deban asistir á la formalizaeión de un asiento no con
sum en personalmente al acto conforme dicho rert. 10, se expre
sarán, además del nombre. .* v r fidos y demás circunstancias de 
?.r*eé]W:. las A- * : • i - ; o apoderado que lo verifique en 
? -• v-, ' i a i os térm inos prevenidos para los interesados y
p í  T ’Á ¿OS H » !Í g O ? .

4 /  be expresarán las declaraciones y .circunstancias reque-* 
ó perm itidas explícitam ente por las leyes; pero no otras. 

A r t  88. Se llevará por nota m arginal al Registro en la Sec
ción rorrespondiente toda partida que, expedida con las solem- 

legales por los Párrocos con referencia á sus libros* h i- 
r í m  ¡em.ist<vr algún acto civil ocurrido con anterioridad al 1.° de 
Jfe.TO de iBHo y fuese presentada en aquella oficina con motivo

de algún acto ó inscripción, siempre que el nacimiento del in 
teresado á quien se refiera haya tenido lugar en la demarca
ción del Regisiro donde se presenta. Esta edición se mencio
nará ligeramente en la inscripción ó anotación que haya de ve
rificarse, poniéndose en ambas las correspondientes notas de 
m utua referencia.

Art. 37. Los encargados del Registro están obligados á 
practicar igual asiento de cua quier documento de esta clase 
que presentaren los particulares con este objeto, siempre que 
lo soliciten verbalmenle ó por escrito. En el caso de que el acto 
que haya de anotarse no sea de nacimiento, se exigirá como 
requisito indispensable para verificar la anotación la partida ó 
certificado de aquél.

Polo es competente para verificarla el encargado del Regis
tro de la naturaleza del interesado.

Art. 38. Cuando los interesados soliciten la anotación de su 
partida de nacimiento en un Regisiro distinto del punto conde 
hubiere tenido lugar aquél, sólo podrá verific ase esta diligen
cia después de cerciorarse de la identidad del documento pre
sentado por medio de comunicación al encargado del Registro 
del expresado punto, quien confrontará con su original la par
tida presentada que devolverá en el término más breve al Juez 
de quien preceda.

Cuando se hayan de hacer anotaciones de partidas ó docu
mentos que procedan del extranjero, so practicará igual dili
gencia, siempre que fuera pos ble por medio de los Cónsules y 
Agentes consulares de España, exigiendo en todo caso la lega
lización coi respondiente.

Una vez anotadas en d  Registro las indicadas partidas, se 
rem itirá copia literal de ellas ai Registro donde hubiere tenido 
lugar el nacimiento del interesado para que se haga la anota
ción en los términos prevenidos en el artículo anterior.

Art. 30. Antes de archivarse en el Juzgado de primera ins
tancia los duplicados de Jos libros cerrados, que con arreglo al 
artículo 47 de este reglamento deben rem itir ios Jueces muni
cipales, serán examinados los asientos por el Juez de prim era 
instancia, procediendo en su vista á lo que hubiere lugar.

•Art. 40. Por las inscripciones ó asientos de cualquier clase 
que se hagan en los libros del Registro civil no se podrá exigir 
retribución alguna, los interesados sólo deberán satisfacer á 
quien corresponda el coste de los documentos que presenten y 
los derechos do las certificaciones que á su instancia se expi
dieren con referencia á ios asientos y documentos del Regis
tro á tenor de las prescripciones de este reglamento.

Art. 44. Además de los libros oficiales del Registro expre
sados en el art. 42, llevarán los encargados de aquél todos los 
cuadernos auxiliares que juzguen convenientes ó se les prescri
ban por la Dirección general de Gracia y Justicia del Ministe
rio do U ltram ar; pero éstos no harán fe como documentos pú
blicos, y serán considerados como asientos privados. .

CAPÍTULO III
IJe los documentos relativos al Registro, sus índices 

é inventarios.
Art. 42. Los documentos que se presenten para hacer las ins

cripciones y anotaciones en los libros del Registro deberán ser 
auténticos, y cuando procedan de puntos situados fuera de la 
demarcación del Juzgado de primera instancia en que radique 
el Registro deberán estar legalizados. Esta legalización se hará 
por ei Juzgado de prim era instancia, de cuya circunscripción 
procedan gratuitam ente y previa petición verbal o escrita del 
que la solicite. Si procedieren del extranjero se ejecutará de la 
manera que prescriban las leyes respectivas á todos los docu
m entos de igual procedencia.

Las certificaciones de las partidas de los libros parroquiales 
que se necesiten para los actos del estado civil y para los asien
tos del Registro se expedirán por los Párrocos respectivos ó 
por quienes legítimamente les sustituyan, siempre que los in
teresados las pidan ó las reclame el Juez municipal; debiendo i 
hacerse la entrega ó remisión de las mismas á la mayor hre- i 
vedad á las personas ó funcionarios que las soliciten ó recla
men. Por ello devengarán los Párrocos los derechos que co
rrespondan, según el Arancel ó la costumbre de cada localidad, 
cuando los interesados no estén declarados pobres ó no debie
ran librarse de oficio.

En el caso de no poderse expedir las referidas certificacio
nes por haber desaparecido los Archivos parroquiales, se hará 
comstar el hecho y se suplirán aquéllas por información testi
fical ante el Juzgado de primera instancia, con citación y au
diencia del Ministerio fiscal, determinándose por aquél el lugar 
y fecha del nacimiento, matrimonio ó defunción, sin perjuicio 
del derecho de tercero y librando testimonio de la providencia I 
á los interesados.

Las legalizaciones de los Juzgados de primera instancia se 
extenderán á continuación de cuda documento con la siguiente 
fórmula: Visto y legalizado por el Juzgado de primera instan
cia; añadiendo para que pueda surtir efecto en las o fiemas del 
Registro civil. Re expresará en seguida la fecha y se firm ará la 
iiligencia por el Escribano de actuac ones, con el V.° B.° del 
Juez, sellándose con el del Juzgado. • ¡.

Art. 43. En las Escribanías de actuaciones de los Juzgados 
le primera instancia se abrirá un cuaderno destinado á anotar 
as legalizaciones de los documentos á que se refiere ei artículo 
interior. Dicho cuaderno se formará con papel común, sellado 
ion el del Juzgado, y constará del numero ae hojas que se eon- 
údere necesarias para uno ó más anos. A la cabeza, y como 
irimer asiento, que arm arán el Juez de primera instancia y el 
Escribano de actuaciones, se expresará ei objeto de aquel eua- 
ierno y el numero de folios que comprenda. Concluido el cua
d ra  o se pondrá una diligencia análoga y se abrirá para lo su- . 
¡csivo otro en idéntica forma.

Legalizado el documento se pondrá en el cuaderno una bre- 
>e nota rubricada por el Escribano de actuaciones expresiva 
le la fecha de la legalización, clase del documento, interesados á 
;ue se refiera y funcionario que lo haya expedido. Los asientos 
eran correlativos y uno ai pie do* otro, sin claros entre los 
nismos. Por dicha nota no se devengarán derechos.

Art. 44. Los documentos á que hayan de referirse las ins- 
ri pelones del Registro civil se rubricarán en todas sus hojas 
n ios respectivos casos por ol Jefe de la Sección correspondien- 
e en los Gobiernos generales ó por el Secretario del Juzgado 
íunicipal y por la persona que los presente ó testigo que haya 
o firmar á su ruego la respectiva inscripción.
Art. 45. En cada Registro se formará, bu jo la inspección del 

ncargado dei mismo , un inventario exacto y especificado de 
3dos los libros y legajos que en él existan y del sello de la j 
ficina. Siempre que dicho encargado cese, ei nuevo funcionar
lo que le suceda se hará cargo del Registro por dicho inven
irlo, firmándolo en el acto de la entrega y quedando respon- 
ífele de lo que constare del mismo, á no ser que haya faltas y 
r consignen debidamente en el mismo acto.
Art. 46. En cada registro se formarán tantos órdenes de 
gajos como libros ó secciones existan.
Art. 47. Los legajos de cada sección contendrán los docu- 
entos que pura ios asientos de la misma se presenten, los 
mies una vez rubricados en los términos provenidos en el e r-  
cuio 44 de este reglam ento, se colocarán en el legajo respec

tivo por el orden más conveniente ,, poniéndoles el número cc 
rrelativo que les corresponda, y comprendiendo ios referent< 
á cada inscripción ó asiento en una carpeta especial, en la qu 
se expresará ei número de orden y la clase do dichos doce 
mentos.

Art. 48. Al fin de cada año, y siempre que se cierre alga 
libro del Registro, se hará por las carpetas respectivas un ir 
dice por duplicado de todos los documentos existentes en < 
Registro relativos á las inscripciones y asientos que aquél con 
tenga. Un ejemplar de este índice se archivará cu la decreta 
ría con los mencionados legajos, y c-1 otro se rem itirá con < 
duplicado del mismo libro al Juzgado de primera instancia.

CAPÍTULO IV

Del registro de na cimientos.
Art. 49. El término de ocho días , señalado en el art. 42 d 

la ley de Registro civil, para la presentación del recién naeid 
al funcionario encargado del Registro, empezará á correr desd 
las doce de la noche de aquel en que hubiese nacido o en qu 
hubiese sido hallado, si fuese expósito.

Cuando ocurrieran avenidas ú otras causas de fuerza mayo 
que impidan ó dificulten mucho la comunicación del puíii 
donde hubiere nacido el niño con aquel en que este situado e 
Registro, el referido término se entenderá prorrogado por tod 
el. que durasen dichos obstáculos.

Cuando el nacimiento tuviese lugar en un sitio distan! 
más de do; kilóm- tros de la población donde este situado e 
Registro, se considerará la distancia como caso do fuerza ma
yor y se entenderá prorrogado el plazo s: halado en el art. R 
de la ley de Registro civil, sin que aquel pueda exceder, po: 
razón de la distancia, de lo  días.

Art. 80. Cuando fuere presentado un niño después del íér 
mino expresado en el artículo precedente, el encargado dei Re 
gistro no hará la inscripción de su nacimiento á menos que Ioé 
interesados ó el Ministerio fiscal pidan al "1 ribunal competente 
que ordene dicha inscripción; y cuando así so dispus ore poi 
sentencia firme, se efectuará aquella haciendo mención en el 
acta de la referida sentencia.

Art. ol. Cuando por haberse denegado la inscripción de un 
nacimiento llegue el caso previsto en el artículo anterior, ol 
expediente á que el mismo se refiere se instru irá  por los t r á 
mites siguientes:

4.° A instancia de parte interesada ó del representante del 
Ministerio fiscal se presentará solicitud pidiendo la inscripción 
exponiendo las causas ue no haberlo hecho en tiempo oportunc 
y ofreciendo información acerca cb 1 lig a r , día y hora del na
cimiento y de ln* filiación del recién nacido.

2.® Be observará para la instrucción del expediento lo dis
puesto'en ia ley de Enjuiciamiento civil respecto de informa- 
e i o o e s ü d p e i pe i u um.

3.® De este expediente se dará vista al Promotor fiscal para
que emita el dictamen que estime oportuno.

4.* En vista de todo, el Juez diciará-sentencia ordenando ó
denegando la inscripción.

o.® Trascurrido el término ordinario para conceptuar firme 
la sentencia, y mandándose en ésta verificar la inscripción, se 
expedirá testimonio de aquélla, remitiéndose al Juez munici
pal correspondiente en conformidad y para los efectos del a r
tículo anterior.

Estos expedientes cuando se incoaren d instancia del Mi
nisterio fiscal se instru irán  gratis y en papel del sello do oficio, 
sin que bajo ningún concepto puedan exigirse derechos por las 
diligencias que deban practicarse.

Art. 32. X\o se exigirá la permanencia del niño en el local 
del Registro más tiempo que el necesario para su reconoci
miento.

El encargado del Registro estará obligado á trasladarse al 
punt® donde el niño se halle cuando se justifique que hay te
mor de daño para la salud de éste. Hecha esta justificeción con 
certificación de Facultativo competente, siempre quo lo exija 
dicho funcionario, no podrá excusarse de ir al punto donde el 
niño se hallare.

Art. 58. Para la inscripción del nacímíesto en ol Registro 
se cumplirán las prescripciones de los artículos 40 y 48 de la 
ley del Registro civil con las aclaraciones siguientes:

4.a Se expresará el nombre, apellido, edad, naturaleza, do
micilio y profesión ú oficio de la persona que presenta al niño, 
y relación de parentesco ú otro moti vo por el cual esté oblíga
la, según el art. 44 do la ley del Registro, á presentarlo, Al ex
presar las circunstancias antedichas se tendrá presente lo d is
puesto en el art. 35 de este reglamento.

2.a Para expresar la fecha del nacimiento se determ inarán 
a hora, día, mes y año y lugar en que dicho nacimiento se 
mbiere verificado.

8.a Para expresar el sexo del recién nacido se usará de las 
)alabras un niño ó una niña.

4.a Cuando el recién nacido no tuviera ya nombre puesto, 
l declarante que hiciere su presentación m anifestará cuál so 
e ha de poner; pero el encargado del Registro no consentirá se 
Kjngan nombres extravagantes ó impropios de personas ni que 
e conviertan en nombres los apellidos.

Guando el niño no tenga padres conocidos, el encargado del 
tegistro le pondrá un nombre y un apellido usuales quo no 
evelen ni indiquen aquella circunstancia.

Si el niño luese expósito y entre los objetos hallados con él 
ubi ese algún escrito que indique su nombre y apellido, ó el 
eseo de que lleve algunos di'-terminad os, se respetará la ind i- 
ación si no fuese inconveniente.
5.a Guando se presentaren dos niños gemelos, se liará* una 

isoripción para cada uno de ellos, indicando con precisión y 
xaetiiud la hora del nacimiento de cada uno, si fuese conocí— 
a; sino lo fuese, se expresará así en la inscripción.
6.a Al expresar ia filiación dei niño se consignarán los nom- 

res, apellidos, naturaleza, domicilio y profesión ú oficio de los 
adres y abuelos paternos y maternos, si pudiesen legalmente.
3.r designados, y su nacionalidad si fuesen extranjeros.
7.a No se expresarán en las actas de nacimiento, respecto/, 

e las personas que en ellas deban ser nombradas, títulos ó: 
istinciones cuya posesión legal no conste ó no se justifiqúe ' 
>mpetentemente en el acto.
8.a Al expresar la legitimidad ó ilegitim idad dei recién na

do, no se expresará la clase -de esta últim a aunque fuese eo- 
ocida, á no ser ia de los hijos legalmente denominados na- 
irales.
Art. 54. La información de notoriedad á que se refiero ol 

fiículo 43 de la ley .del Registro civil habrá de -practicarse- 
u e  el encargado del Registro donde, haya de verificarse la 
iscripción, citándose al f iscal municipal y levantándose una 
fia dupheada en lo que se resuman las circunstancias m ás 
leneiales. Uno de los ejemplares de esta acta se archivará en 
Registro después de trascribirse al libro respectivo, rerni- 

éndose el otro al Promotor fiscal para que en su vista pro- 
ueva el oportuno expediente con arreglo á lo establecido en 
art. 54 de este reglamento. '
A rt. 55. Para .hacer las anotaciones marginales á que se 
fiero el art. 24 de la ley de Registro civil, además de lasprfes-
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oripciones que el mismo establece , se observarán las si
guientes:

•1.a Las anotaciones se liará» inmediatamente después de 
ser presentadas al encargado del Registro por los interesados, 
ú otro en su nombre, los documentos fehacientes que den lu 
gar á aquellas, ó ue recibir los testimonios, ejecutorias ó de
cretos expresados en dicho artículo de la ley, siempre que se 
bailen revestidos de todos los requisitos necesarios para su va
lidez y autenticidad.

2.a Cuando á los documentos presentados ó remitidos para 
las anotaciones les faltare algún requisito indispensable para 
su validez ó autenticidad, ei encargado del Registro se absten
drá de hacer la anotación y lo devolverá á quien se lo haya en
tregado ó remitido, expresando el defecto ó defectos de que 
adoleciere para que sean subsanados según corresponda.

3.a Si los interesados ó funcionarios respectivos no recono
ciesen la necesidad de subsanar los defectos á que se refiere la . 
regla anterior, y el encargado del Registro persistiere en su 
opinión, consultará el caso con el Juez de primera instancia del 
partido, quien resolverá, con audiencia del Ministerio iiseal, lo ■ 
que estime procedente. Las resoluciones de los encargados del 
Registro en estos casos se entenderán sin perjuicio del derecho 
de que so crean asistidos los interesados, quienes io podrán 
ejercitar en forma ante los Tribunales.

4.a Guando no estuviere inscrito en el Registro civil el na
cimiento de la persona á quien se refiera cualquiera de las ano
taciones que deban practicarse, se empezará por hacer un asien
to en el Registro de nacimientos, copiando literalm ente la cer
tificación en que conste el del interesado, expresando en segui
da que esta trascripción se hace para ei solo objeto de poner 
practicar la anotación, y concluyendo con ia fecha det asiento.

Acto continuo se hará la anotación m arginal en debida for
ma, firmándose y sellándose, igualmente que ia traserípción, en 
los términos prevenidos para todos los asientos del Registro, 
en el cual se conservará la certificación de nacimiento que se 
haya presentado y copiado.

3.a Las anotaciones se escribirán en caracteres diminutos, 
aunque claros, á fin de que no siendo en casos muy excepcio
nales puedan consignarse todas las concernientes á ca-da inte
resado al margen de su partida de nacimiento.

6.a Si en algún caso resultase insuficiente dicho espacio, 
se continuará la anotacióñ en el mismo libro á continuación 
de la últim a acta que en él se haya extendido, haciendo la co
rrespondiente referencia al fin del asiento marginal que haya 
quedado incompleto, en estos términos: Pasa al folio (tantos), 
y en éste se encabezará la continuación con la siguiente adver
tencia: Continúa la anotación marginal que empieza en el folio 
(tan os). Terminada ésta, y puestas en ellas la firma y el sello 
corr spondiente, so seguirán extendiendo las actas por su 
orden.

Art. 36. La m ulta impuesta por ei art. 22 de la ley de Re
gistro civil á los que debiendo presentar el recién nacido al en
cargado del.Registro no cumplan esta obligación, se entenderá 
y exigirá como corrección disciplinaria, sin perjuicio de impo
ner á aquéllos las dem ás penas y responsabilidades que como 
reos de desobediencia á la Autoridad les sean aplicables, con
formo al art. 261 del Código penal de las islas de Cuba y Puer
to Rico.

Art. 67. Los Fiscales municipales denunciarán los naci
mientos no inscritos, instruyéndose en su consecuencia el ex
pediente á que se refiere el art. 61 de este reglamento.

CAPÍTULO V

Bel Registro de matrimonios.
Art. 68. Luego de celebrado'el m atrimonio ?e procederá á 

su inscripción en la respectiva sección del Registro civil.
Art. 59. La inscripción del matrimonio canónico se verifi

cará á solicitud verbal de los interesados, presentando la par
tida sacramental que lo justifique en el Registro civil del lu 
gar ó distrito á que corresponda la parroquia en que aquél se 
haya celebrado.

Art. 60. Podrán solicitar ¡a inscripción del matrimonio ca
nónico los cónyuges y sus padres ó tutores por sí ó por medio 
de mandatarios, aunque el mandato sea verbal.

Art. 61. Be entenderá solicitada la- inscripción ylei m atri
monio por el hecho de la pres ntaeión en el Registro de la 
partida, sacramental, aunque no se formule pretensión alguna.

Art. 62. La inscripción se verificará trascribiendo literal
mente la partida sacramental, j  haciendo constar además las., 
c ircunstan tós siguientes:

1.a Ei lugar, hora, mes y año en que se verifique la ins
cripción.

2.a El nombre y apellidos del funcionario'encargado del 
Registro, y del que haga las veces de Secretario.

8.a Certificada de no constar erqel Registro antecedente al
guno que* impida verificar la trascripción.

Estos particulares habrán de comprenderse en el acta co
rrespondiente en párrafo separado, y antes de la inserción lite
ral de la partida.

Art. 63. También podrán hacerse constar en la inscripción, 
aunque no resulten de la partida que haya de trascribirse, si 
los interesados lo solicitaren, las circunstancias siguientes:

1.a El Registro en que se hubiese inscrito el nacimiento de 
los contrayentes y fecha de su inscripción.

2.a Si los contrayentes son hijos legítimos ó ilegítimos; 
pero sin expresar otra clase de ilegitimidad que la de si son 
hijos propiamente dichos naturales ó si son expósitos.

3.a El poder que autorice la representación*del contrayente 
que no concurra personalmente á la celebración del m atrim o
nio, y el nombre y apellidos, edad, naturaleza, domicilio y pro
fesión ú oficio del apoderado.

4.a La licencia ó solicitud de consejo ó consentimiento exi
gida por la ley, tratándose de hijos de famiiia y de menores 
de edad.

5.a Los nombres de los hijos naturales que por el m atrim o
nio se legitiman y' que los contrayentes hayan manifestado 
haber tenido. •'

6.a El nombre y apellido del cónyuge premuerlo , fecha y 
lugar de su fallecimiento y Registro en que éste se hubiera 
inscrito, en el caso de ser viudo uno de los contrayentes.

Para adicionar dichas circunstancias basteará la declaración 
de cualquiera de los contrayentes, excepto las _ expresadas en 
las circunstancias 3.a y 5.a, las cuales deberán justificarse con 
documentos fehacientes.

Respecto á las demás declaraciones que haya de contener la 
inscripción, se atendrán los Jueces municipales á lo prevenido 
en el núm. 4.9 del art. 35 de este reglamento.

Art. 64. Al pie de la partida sacramental que ha de quedar 
.archi.vo.da-, se pondrá una nota en la forma siguiente:

Trascrita esta partida en el Registro civil de m i cargo, li
bro . . . .  , folio ___ _ n ú m    de la sección de matrimonios.

Fecha, firmas del Juez y Secretario, •?/ sello.
Art. 65. Trascrita la partida de matrimonio en el Registro 

•ivil, se archivará y colocará en el legajo respectivo en la for
ma que determinan los artículos 46 y 47 de este^reglamento.

Si los interesados lo pidieren, se les facilitará la correspon

diente certificación en la forma prescrita para las demás de su 
clase.

Art. 66. Verificada la trascripción de la partida sacramen
tal, el encargado del Registro deberá ponerlo en conocimiento 
de los Jueces municipales en cuyo Registro estuviere inscrito 
el nacimiento de los contrayentes, en el modo y para los efec
tos prevenidos en el art. 21 de la ley del Registro civil.

Art. 67. Cuando del Registro resultaren circunstancias ó 
declaraciones que contradigan ó alteren de un modo sustan
cial el resultado de la pariida que se presente, las cuales no 
puedan rectificarse por las declaraciones, documentos ó ju s ti
ficaciones que se acompañen á lus mismas, el Juez municipal 
suspenderá la inscripción, dando conocimiento á los interesa
dos, y devolverá la partida por conducto de ia persona que la 
hubiere presentado al Párroco respectivo, dirigiéndole un aten
to oficio en que exprese las dificultades que ofrezca la ins
cripción.

Cuando estas dificultades no afecten á la validez del m atri
monio, podrá el Juez, si los interesados 1o reclaman, hacer una 
inscripción provisional, que deberá rectificarse previas-las de - 
claraciones ó justificaciones á que se refiere el párrafo an 
terior.

Lo mismo se observará cuando las partidas presentadas 
contengan equivocaciones, errores ú omisiones importantes.

Art. 68. Para el más fácil cumplimiento de ios artículos 
anteriores, se procurará que las partidas de matrimonio con
tengan al menos las circunstancias siguientes: 

i  A El lugar, día, ines y año en que se efectúe el m atri
monio.

2.a El nombre y carácter eclesiástico del sacerdote que lo 
hmbiese celebrado.

3 /  Los nombres, apellidos, edad, estado, naturaleza, profe
sión ú oficio y domicilio de los contrayentes.

4.a Los nombres, apellidos y naturaleza de los padres.
5.a Los nombres, apellidos y vecindad de ios testigos.
6.a Expresión de si los contrayentes son hijos legítimos, 

cuando lo fueren.
7.a Igual expresión del poder que autorice la representación 

del contrayente que no concurra personalmente á 1a celebra
ción del matrimio, y del nombre y apellidos, edad, naturaleza, 
domicilio y profesión ú oficio del apoderado.

8.a La circunstancia en su caso de haberse celebrado el ma- 
tr  imonio in articulo, moriis.

9.a La de haber obtenido consentimiento ó solicitado el 
■ consejo exigido por la ley tratándose de hijos de familia y de

menores de edad.
10. El nombre y apellido del cónyuge premuerto, fecha y 

lugar de su fallecimiento, en el caso de ser viudo uno de los 
contrayentes.

Art. 69. De las ejecutorias dictadas por los Tribunales ecle
siásticos declarando el divorcio ó la nulidad del matrimonio 
canónico se dará conocimiento á los encargados de los Regis
tros en que estuviere inscrito el nacimiento de ios contra yen- ; 
tes para que dichos funcionarios cumplan lo dispuesto en el 
artículo 21 de la ¡ey del Registro civil.

Igual conocimiento se dará á los encargados de los Regis
tros en que estuvieren inscritos los nacimientos de los hijos 
habidos del m atrim ono anulado, ó de aquel cuya partida se 
hubiere mandado corregir ó de los hijos naturales que los con
trayentes hayan legitimado al casarse, para que pongan tam 
bién la correspondiente nota marginal según io dispuesto en 
dicho artículo.

CAPÍTULO VI 

Del registro de defunciones•
Art. 70. El parte verbal ó escrito del fallecimiento de una 

persona prevenido en el art. 28 de la ley de Registro civil debe 
darse en el plazo más breve, no habiendo éste de exceder de 24 
horas, á no ser por imposibilidad justificada, al Juez municipal 
del término donde ac/uél hubiere ocurrido por cualquiera de 
los parientes ó habitantes de la casa del difunto, siendo ma
yores de edad, y en su defecto por cualquier vecino que reúna 
esta circunstancia.

Cuando ei fallecimiento hubiere ocurrido fuera del domici
lio del difunto, tendrá obligación de dar el parte la persona 
que se halle al frente de la casa donde aquél hubiere tenido 
lugar, debiendo en su defecto darle los demás habitantes ó ve
cinos mayores de edad.

Guando se hallare un cadáver de persona desconocida en 
lugar no habitado, tendrá obligación de dar el parte la persona 
que lo viere, y en todo caso la Autoridad local respectiva lo 
participará de oficio ai Juez municipal.

Art. 71. La certificación á que se refiere el art. 30 de la ley 
de Registro civil se extenderá en papel común y expr. s.¡rá, 
además de las circunstancias determinadas en dicho artículo, 
el nombre y apellidos y demás noticias quu el Facultativo que 
la expida tuviere acerca del estado, profesión, domicilio y fa
milia. del difunto.

Ni por la certificación ni por ei reconocimiento del cadáver 
que deberá precederla podrá exigirse retribución alguna.

Art. 72. En vista del parte del fallecimiento y de la certi
ficación facultativa expresada en el art. 30 de la referida ley, 
y no existiendo ningún indicio de muerte violenta, el Juez mu
nicipal mandará extender inmediatam ente el asiento de defun
ción, y terminado que sea expedirá la corresponuiente licencia, 

ue habrá de extenderse sin retribución alguna para que pueda 
arse sepultura al cadáver en cuanto hayan trascurrido 24 

horas, á contar desde la del fallecimiento consignada en la 
certificación facultativa, ¿ menos que hubiere de presenciar el 
reconocimiento del cadáver, en cuyo caso no expedirá dicha li
cencia hasta después de este-acto.

La inscripción del fallecimiento se hará con estricta suje
ción á lo dispuesto en los artículos 6." y 38 ele la expresada 
ley, teniendo en cuenta además las prescripciones del art. 35 
de este reglamento; y debiendo hacerse constar á más de los 
requisitos expresados en el art. 38 de la repetida ley, el nom
bre, apellidos, domicilio y profesión ú oficio de los padres del 
difunto, si legalmente pudiesen ser clesignados, nm airestán
dose si viven ó no y de los hijos que hubiesen tenido.

También se observarán en sus respectivos casos las dispo
siciones de los artículos 29, 33, 31, 39, 40 y *4 de la ley de Re
gistro civil.

Cuando no fuere posible expresar alguna ó algunas de las 
circunstancias enumeradas en el art. 38 de la ley, se indicará 
el motivo de aquella imposibilidad.

CAPÍTULO VII 
De los Registros especiales.

I
DEI. KECUSTRO E S P E C IA L  DE C IU D A D A N IA

Art. 73. Los cambios de nacionalidad producirán efectos le
gales en las islas de Cuba y Puerto Rico solamente • desde el 
día en que sean inscritos en el Registro especial que ha de lle
varse en cada uno de los Gobiernos generales de dichas islas. 

Art. 74. Bn todos los casos en que se tra te  de inscribir m

el Registro civil un acto por v irtud del cual se adquiere, se re 
cupera ó se pier *e la nacionalidad española, deberán presentar
se ia partida de nacimiento del interesado, la de su matrimonio» 
si estuviere casado, y las de nacimiento de su esposa y de su s 
hijos.

Art. 75. No s i practicará inscripción alguna en el R eg istra  
de ciudadanía relativa á la adquisición, recuperación ó pérdida 
de la calidad de español en virtud de declaración de persona 
ínter sada, que no se halle emancipada y no haya cum plido I® 
m ayor edad.

Art. 76. La adquisición, recuperación ó pérdida de la naeio- 
nulidad española se anotará al margen de las partidas de naci
miento de los interesados y de sus hijos, si dicho nacim iento 
hubiese sido inscrito en el Registro civil de la Península ó de  
las islas de Cuba ó Puerto Rico, remitiéndose al efecto copia, 
certificada de la inscripción á los encargados de los Registros 
respectivos, quienes acusarán inmediatamente el recibo. Por la  
falta de cumplimiento de la disposición de este artículo se 
im pondrá la m ulta prevista en el art. 22 de la ley del Registro^ 

Art. 77. En todas las inscripciones del Registro de que h a
blan ios artículos precedentes se expresará, si fuere posible» 
además de las circunstancias mencionadas en el a rt. 6.* d& 
la ley:

IA El domicilio anterior del interesado.
2.° Los nombres y apellidos, naturaleza, domicilio y profe-* 

sión ú oíkdo de sus padres si pudiesen ser designados.
3.6 Ei nombre, apellidos y naturaleza de su esposa si es tu 

viere casado.
4.6 Los nombres y apellidos, naturaleza, vecindad y profe-* 

sión ú oficio de los padres de ésta en el caso del núm. 2 /
5.* Los nombres, edad, naturaleza, residencia y profesión É 

oficio de los hijos, manifestando si alguno de ellos está em an
cipado.

Guando no fuere posible expresar alguna de las circunstan
cias mencionadas, se indicará en el acta el motivo dé aquella 
imposibilidad.

Art. 78. Las cartas de naturaleza concedidas á extranjeros 
por ei Gobierno español no producirán ninguno de sus efectos, 
iiasta que se hallen inscritas en el Registro civil, á cuyo efecto- 
deberá presentarse en dicho Registro por el interesado el de
creto de naturalización y los documentos expresados en el a r 
tícu lo '74 de este reglamento, manifestando que renuncia á  su  
nacionalidad anterior y jurando ia Constitución de la Monar
quía. En el asiento respectivo de i Registro se expresarán es tas 
circunstancias y laclase de la naturalización concedida.

Art. 73. Los extranjeros que hayan ganado vecindad en m i 
pueblo de ¡as islas de Cuba ó Puerto Rico gozarán de la consi
deración y derechos de españoles desde el instante en que se  
haga la correspondiente inscripción en el Registro civil.

Ai efecto deberán presentar en dicho i registro justiíicaeióíi 
bastante, practicada con citación del Ministerio publico, de lo& 
hechos en virtud de los cuales se gana dicha vecindad, renun
ciando en el acto á la nacionalidad que antes tenían.

De los hechos comprendidos en la justificación practicad® 
y de esta renuncia deberá hacerse mención expresa eri el asien
to respectivo.

Art. 80. Los nacidos en las islas de Cuba ó Puerto Rico do 
padres extranjeros, ó de padre extranjero y de madre españo
la, que quieran gozar de la nacionalidad de España, deberán 
dec ararlo así en el término de un ano, á contar desde el d ía  
en que cumplan la mayor edad, si á la sazón están ya eman- 
cip dos, y en otro caso desdo que alcancen la emancipación, re 
nunciando al mismo tiempo á la nacionalidad de los padres.

Art. 81. La declaración y renuncia de que habla el artículo  
anterior, y consiguiente inscripción en el Registro deberán ha
cerse ante ei encargado de este Registro. Si residiere en país 
extranjero se harán ante el Agente diplomático ó consular d e  
España acreditado en ei punto más próximo, quien inscribir», 
el acta e ¿ el Registro de que está encargado, remitiendo copí® 
al Gobierno general correspondiente.

Art. 82. Respecto á los nacidos de padre extranjero y  m a- 
dre española fuera del territorio  de España se observará la  
disposición contenida en el artículo anterior.

Art. 83. E; español que hubiere perdido esta calidad por 
adquiría naturaleza en país extranjero, y tr  fi re de recobraría 
volviendo á las Antillas, podrá eonsegu,rio declarando ser esta  
su voluntad ante ei encargado del heg:stro del Gobierno gene
ral, ív-niuieiandó á la protección del pabellón de aquel país, y  
h aei¡mdo inscribir en el Registro civil esta declaración y re
nuncia.

Art. 84. El español que hubiese perdido su nacionalidad jio r 
entrar al s rvicio de una potencia extranjera sin licencia del 
Gobierno de España y tratase de recobrarla volviendo á las* 
Antillas, además de ios requisitos prevenidos en el artícu  a  
anterior, necesitará para recuperar la o A i d d  de español uaa> 
rehabilitación especial del mismo Gobierno, y en el respectivo 
asiento del Registro civil deberá mencionarse expresam ente 
esta rehabilitación.

Art. 85. El nacido en el extranjero de padre ó madre espa
ñoles que haya.perdido la calidad de español por haberla per
dido sus padres, y trate  de domiciliarse en las Antillas, podra 
recuperarla también llenando los requisitos prevenidos en e l 
artículo anterior.

Art. 86. Podrá recuperarla asimismo la m ujer española ca
sada- con extranjero que pretenda domiciliarse en las A ntfilas 
despu.es de cesar la autoridad m arital, para lo cual hará la de
claración, renuncia é inscripción que quedan expresadas. E n  
este caso, ia interesada habrá de pr sentar el documento que 
compruebe la cesación de dicha autoridad m arital. Cuando ésta* 
haya tenido lugar por viudez, se consignarán en el acta el nom
bre, apellidos, naturaleza y último domicilio del marido d i
funto. *

Art. 87, Los extranjeros que quieran fijar su residencia' & 
domicilio en las islas de Cuba ó Puerto lin o  deberán decla
rarlo así ante el encargado del Reg stro dad Gobierno general* 
quien procederá en ei acto á la correspondiente inscripción en 
el Registro de ciudadanía, expresando en ei asiento también* 
con referencia á la simple manifestación del declarante y sin  
exigirla la presentación de las respectivas partidas de naci
miento y matrimonio, su nombre y apellidos; los de sus padres» 
esposa ó hijos; su edad; lugar de su nacimiento, y su profesión 
u oficio. Igualmente declarará el interesado, y se expresará en  
la inscripción, el objeto que so proponga al fijar su domicilio 
en dichas islas, como es el de ejercer el oficio ó profesión que? 
haya declarado, ei de arraigarse y vivir de sus rentas ú o tro  
cualquiera.

Art. 88. También deben inscribirse en el Registro de ciu
dadanía los cambios do domicilio de un termino municipal á. 
otro que- hagan los extranjeros.

Art. 89. Los españoles domiciliados en las islas de Cuba é< 
Puerto 1 vico que trasladen su domicilio á país extranjero*, 
donde sin más circunstancia que i a de su residencia en él sean 
considerados corno naturales, habrán menester para conservar 
la nacionalidad de España, manifestar que ésta es su voiuntad- 
ai Agento diplomático ó consular español, qu.en deberá inscri
birles, así como también á su cónyuge, si ínocen casados y.á. 
los hijos que tuvieren en el Registro especial de españoles se** 
súdente».
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DEL REGISTRO ESPECIAL
B e l cambio, adición y modificación de nom bres y apellides.
A rt. SO. El cambio, adición ó modificación de nombre ó ape

llidos sólo podrá hacerse en v irtud de autorización del Go
bierno, previos los trám ites establecidos en este reglamento ó 
de sentencia firme de Tribunal competente en que, declarán
dose haber lugar á dichas alteraciones, se manden practicar.

Art. SI. Para obtener la autorización de i Gobierno deberá 
presentar el interesado una solicitad al Juez de primera ins
tancia del partido de su domicilio ó últim a residencia, expo
niendo los motivos de su pretensión y formulándola debida
mente. A esta solicitud deberá acompañarse el certificado de 
nacimiento del interesado y los documentos que en su apoyo 
estim e conveniente presentar.

A rt. 92. Recibida la solicitud por el Juez de primera ins
tancia, dispondrá que por cuenta del interesado se publique la 
m ism a por extracto sustancial en la G aceta de Madrid y en 
las de la Habana ó Puerto Rico, según la isla á que pertenez
can los pueblos de la naturaleza y domicilio ó última residen
cia del solicitante, á fin de que puedan presentar su oposición 
unte el mismo Juez cuantos se crean con derecho á ello, á cuyo 
efecto se les señalará el perentorio término de tres meses á 
contar desde el día de la publicación.

Art. 93. Trascurrido el término expresado en el artículo 
anterior, el Juez de prim era instancia mandará unir al expe
diente el escrito ó escritos-de oposición, si se le hubieren pre
sentado, un ejemplar de los periódicos oficiales que contengan 
el anuncio y todos los demás datos y antecedentes que consi
dere necesarios, de vándolo con su informe y con el dictamen 
del Ministerio fiscal, á quien oirá previamente, á la Dirección 
general de Gracia y Justicia del Miurntemo do t ¡tram ar.

A rt .*94. La resolución se dictará por Real orden, á pro
puesta de la citada Dirección general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar.

Cuando hubiere oposición se oirá previamente á la Sección 
de U ltram ar del Consejo de Estado.

A rt. 95. La Real orden ó sentencia .firme en que se autorice 
el cambio, adición ó modificación de un nombre ó apellido, se 
presentará ó rem itirá al Registro especial que ha de-llevarse 
en cada uno de los Gobiernos generales de Cuba y Puerto Rico. 
E l encargado de este Registro rem itirá copia del asiento al del 
pueblo de la naturaleza del interesado, á fin do que, á tenor de 
lo dispuesto en la prevención 44 del art. 21 de la ley de Regis
tro  civil, se anote dicha alteración aU margen del acta de su 
nacimiento, y no existiendo ésta en el Registro c iv il, se prac
tique lo prevenido en la prescripción 4.a del art. 55 de este re 
glamento.

Mientras no se verifique esta anotación no producirán efecto 
alguno la Real orden ó la sentencia referida.

151

DEL REGISTRO ESPECIAL DK INCAPACITADOS
Art. 96. Con arreglo á lo establecido en el caso 3.° del a r

ticulo 43 de la ley del Registro, se inscribirá en un libro sepa
rado  la incapacidad civil de las personas nacidas ó domicilia
das en las islas de Cuba ó Puerto Rico que no proceda de pena 
y haya sido declarada por los Tribunales.

En otro libro se inscribirán las penas correccionales ó aflic
tivas impuestas por ejecutoria de los Tribunales á personas 
nacidas ó domiciliadas en Cuba ó Puerto Iiico, ó que hubieran 
delinquido en dichas islas.

Ambos libros constituirán el Registro especial de incapaci
tados que se llevará en cada uno de los Gobiernos generales de 
Cuba y Puerto Rico.

Art. 97. Las inscripciones que se hagan en el libro de inca
pacitados comprenderán, además de las circunstancias consig
nadas < n el art. 6.° de la ley y 8o de este reglamento:

'1.° La clase de incapacidad.
2.° La fecha de la ejecutoria en que se haya declarado.
3.° El Tribunal que la haya dictado.
4.a Jai p; rsona á cuya instancia se haya hecho la decla

ración.
A rt. 98. Las inscripciones que se hagan en el libro de pena

rlos, además de las circunstancias enumeradas en el art. 6.° de 
la ley y 88 de este reglamento, expresarán:

'1.a La clase de delito y la fecha de su comisión.
2.a La pena que se haya impuesto.
8.a La fecha de la ejecutoria.
4.' El Tribunal que la haya dictado.
3.a La fecha en que haya comenzado á extinguirse la con

dena.
6.a Establecimiento en que se cumpla.
7.a La Relia de su extinción.
8 / El indulto, si lo hubiere; su y locha de su con

cesión.
Art. 99. Los Tribunales cuyas declaraciones ó sentencias 

deban ser inscritas en esta ¡sección especial, y los funcionarios 
adm inistrativos encargados del cumplimiento de dichas sen- 
1 encías rem itirán al Gobernador general respectivo testimonio 
dr las mismas, partida de nacimiento de los interesados y los 
demás datos necesarios para las inscripciones.

En el caso de que los Tribunales ó funcionarios á que se re
lieve el párrafo anterior residan en la Península, deberán re
m itir los mencionados documentos al Ministerio de U ltram ar, 
que cuidará de enviarlos al Gobernador general respectivo.

Art. 100. Cuando el decreto de .indulto á que se refiere el 
párrafo octavo del art. 98 fuera expedido por el Ministerio de 
Líracia y Justicia, rem itirá éste copia desdicho decreto al de 
U ltram ar, que la enviará al Gobierno general respectivo.

Art. 101. El encargado del Registro en el Gobierno general 
Rara, con vista de los documentos mencionados en los artículos 
¿interiores, la inscripción ó anotación correspondiente en el 
.libro respectivo.

IV
SbfíL REGISTRO ESPECIAL DE LOS IXDIMB’JOS QUE IIAN ESTADO 

EN SERVIDU w B ME
A rt. 102. Para cumplir lo dispuesto on el art. U  de la ley 

se llevará en el Registro civil establecido en el Gobierno gene
ra l de la isla de Cuba un libro especial, en el que serán inscri
tos los individuos que hallándose en servidumbre antes de la 
promulgación de la ley de 13 de Febrero de 1880, estén actual
mente bajo patronato.

Art. 103. En este libro se .expresará, mediante las corres
pondientes inscripciones ó anotaciones:

El nombre, apellidos, naturaleza, edad, estado y ocupa- * 
o ion del patrocinado.

2A El nombre, apellidos, domicilio y profesión del patrono.
3 /  La clase á que pertenece el patrocinado, haciendo cons

ta r  la disposición legal que la determine.
40 Los cambios de domicilio del patrocinado.
•;>d Las trasmisiones del patronal o.
fió La extinción del mismo.

7.® El Registro civil, tomo y folio en que se haya inscrito 
el nacimiento del patrocinado.

8.® El fallecimiento del patrocinado, consignando el Regis
tro, tomo y folio en que se haya inscrito la defunción.

Art. 104. Las Juntas de patronato y los patronos facilitarán 
al encargado del Registro en el Gobierno general los datos su
ficientes para el cumplimiento del artículo anterior.

Art. 105. Los patronos pondrán en conocimiento del encar
gado del Registro civil en el Gobierno general los cambios de 
domicilio de sus patrocinados.

Art. 106. En el Registro civil establecido en el Gobierno 
general de la isla de Cuba se llevará otro libro en que serán 
inscritos:

1.° L o s  nombres y apellidos de los individuos que hayan 
sido declarados libres por virtud de las leyes citadas en el ar
tículo 44 de la del Registro, y que no estén actualmente suje
tos á patronato.

24 Ei domicilio de los mismos.
3.a La ley que haya declarado su libertad.
4.® • El Registro, tomo y folio en que se halle inscrito su n a

cimiento.
5.® El Registro, tomo y folio en que se inscriba su defunción.
Art. 1Ü7. En cumplimiento de lo prevenido en el art. 45 de

la ley, se procederá á inscribir en el Registro de nacimientos las 
partidas correspondientes á los individuos que hayan sido de- 
declarados libres por las leyes de abolición de la esclavitud ex
presadas en el art. 44 de la misma ley.

Las Juntas de patronato y los patronos deberán facilitar al 
efecto los datos necesarios dentro del término de seis meses, á 
contar desde el planteamiento de esta ley.

En el caso de que no coincidan los datos de ambas proce
dencias, el encargado del Registro correspondiente exigirá la 
presentación de los patrocinados cuyo nacimiento haya de ins
cribirse, recibiéndoseles una breve .información de notoriedad 
y levantándose el acta oportuna en la forma prescrita en este 
reglamento.

A rt. 108. Los libros < ¿pedales para el Registro de los indi
viduos que han estado en servidumbre se cerrarán tan luego 
como quede extinguido el patronato al finalizar los ocho anos 
que al efecto fijó el art. 8.° de la ley de 13 de Febrero de 1880.

CAPÍ'IULO Yin

Be las certificaciones de los asientas y documentos 
del Registro.

Art. 109. Conforme á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley los 
funcionarios encargados del Registro deberán expedir certifi
cación á cualquier persona que lo^olicite:

1.ü Del asiento ó asientos que el solicitante designe.
2.° De los documentos presentados para hacer las inscrip

ciones y anotaciones que consten en el Registro.
3.® De que no existen en el Registro los asientos ó documen

tos cuya certificación se reclame.
4.° De la vida, domicilio ó residencia y estado de las perso

nas, en cuanto consten ai encargado del Registro por los 
asientos que resulten del mismo ó por los datos que sum inistre 
la Administración municipal.

Art. 110. Las certificaciones á que se refieren los números
1.a y 2.° del artículo precedente deberán contener copia literal 
del asiento designado y de todas las notas marginales y la fe
cha en que se expidan, debiendo estar autorizadas por el Se
cretario del Gobierno general y el encargado del Registro civil 
las que se expidan por los Gobiernos generales de Cuba ó 
Puerto Rico, y en los demás casos por el encargado del Regis
tro y el que haga las veces de Secre tario ó Canciller si lo hu
biere, y con el sello del Juzgado municipal ó dependencia en 
que ei Registro radique.

Además de las circunstancias mencionadas se expresarán 
el libro y folio de donde las certificaciones se saquen, las firmas 
y sellos con que estén autorizados los asientos y documentos 
que se trascriban, la persona ó Autoridad á cuya instancia ó en 
virtud de cuya reclamación se expidan, y la fecha de la expe
dición.

Las certificaciones negativas mencionadas en ei núm. 3.® 
del anterior articulo expresarán también la persona y Autori
dad á cuya instancia ó en virtud de cuya reclamación se libren 
y la fecha en que se expidan.

En las certificaciones mencionadas en el núm. 4° se expre
sara que la persona á quien se refieran vive, teniendo su domi
cilio o residencia en ci territorio  ó demarcación del Registro 
civil respectivo y ei estado que tengan; y so consignará igual
mente la persona ó Autoridad á cuya instancia ó en v irtud de 
cuya redam ación se libren, y la fecha de su expedición..

Sólo harán fe las certificaciones de vida, domicilio ó resi
dencia y estado expedidas por los funcionarios encargados del 
Registro civil.

Art. 114, En igual forma,, que la expresada eii el artículo 
anterior podrán expedirse copias certificadas do los documentos 
presentados para, hacer las inscripciones que en el Registro 
civil deben tener cabida.

Art. 4i2. No se podrá dar certificación de los asientos del 
Registro civil con referencia al segundo ejemplar del mismo, 
que debe archivarse definiti vamente en el Juzgado de primera 
instancia del partido, sino en los casos siguientes:

1.° Cuando en el ejemplar existente en el Juzgado munici
pal no se halle ei asiento cuya copia se solicita.

2.° Cuando no estén conformes el asiento incluido en un
ejemplar del Registro con el correspondiente al otro ejemplar.

3.* Cuando se haya perdido ó destruido el ejemplar deposi
tado en el Juzgado municipal aunque haya sido sustituido con 
la copia de que habla el art. 78 de este reglamento.

Art. L13. Las certificaciones expedidas de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 8.° de la ley, y 440 y 441 de este 
reglamento serán consideradas como documentos públicos.

Art. 444. Probándose que no han existido ó que han des
aparecido los dos ejemplares del Registro en que debiera ha
llarse inscrito un acto concerniente al estado civil de una per
sona, podrá acreditarse este acto por los demás medios de 
prueba que establecen las leyes.

Art. 415. Ixis certificaciones expresadas en los artículos an
teriores se expedirán gratis, y en papel de oficio cuando los soli
citantes fueren pobres y cuando las reclamen alguna Autoridad 
sin instancia de parte interesada que no haya obtenido decla
ración de pobreza.

Fuera de estos casos y de los demás en que establecieren 
exención, las disposiciones del ramo se extenderán en papel 
sellado de 20 centavos de peso el pliego, y se pagarán por ellas 
los derechos siguientes:

Pesos. Cents.

Por las do actas do naeimAnto ó d e A . i i u . * i ú n . U T O  
Por las de actas de matrimonio . . . . . . . . .  0« ,  080
Por las de actas de ciudadanía   \ ’ (V80
Por las de documentos existentes en el Registro

no excediendo aquéllas de un pliego de -papel
se llad o ............................................ „ .....................   (V;8Q

Pesos. Cents!.

Por cada pliego que exceda.  ............................   020
Por la8 fes de vida, domicilio ó residencia y

estado.......................... ,....................................................  0-21 i
Por las negativos de existencia de cualquier asien

to ó documento en el Registro. . .   ................... 029
Por cualquiera otra clase de certificación.................... 020

Art. 416. Las inscripciones y anotaciones de todas clases v 
los demás asientos ó actos del Registro que no tengan señalados 
derechos en el artícu 'o precedente no devengarán ninguno.

Art. 447. En la oficina de cada Registro se pondrá una ta 
blilla en que se copien los dos artículos precedentes para cono
cimiento del público.

Art. 448. Al pie de las certificación es libradas se anotará 
el pago de los derechos devengados ó la circunstancia de ha
berse expedido gratis por estar legalmente declarado pobre el 
que la haya solicitado.

Estos derechos se entregarán por los que hayan solicitado 
las certificaciones al encargado del Registro, quien pondrá en 
letra al pie de su firma la anotación prevenida en el párrafo 
anterior.

Art. 449. Con el producto de la recaudación por dicho con
cepto se atenderá en todos los Registros á cubrir los gastos de 
todas clases que ocasionen en ellos.

Art. 420. Los encargados del Registro llevarán la debida 
cuenta y razón de las certificaciones que expidan por el orden 
correlativo de números y fechas, de las cantidades que por ellas 
perciban y de los gastos que para la adquisición de libros ó por 
cualquier otro concepto hagan con destino al Registro.

Art. 424. En los días 30 de Junio y 34 de Diciembre de cada, 
año formarán los encargados del Registro una cuenta justifi
cada de todos los ingresos y gastos del Registro durante el se
mestre anterior, y la rem itirán al Juez de prim era instancia, 
del partido respectivo.

Art. 422. Los Jueces de primera instancia remitirán."al P re
sidente de la Audiencia respectiva en el mes de Febrero de cada 
año un estado en que se expresará el número de certificaciones 
expedidas durante ei año precedente en cada uno dedos Juzga
dos municipales de su territo r'o , é importe de los derechos de
vengados por todas ellas y el de los gastos ocasionados en cada 
Registro municipal. ELPresidente de la Audiencia rem itirá un 
resumen exacto de dichos estados á la Dirección general de 
Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar.

En igual fecha rem itirán los Gobernadores generales de 
Cuba y Puerto Rico al Ministerio de U ltram ar un estado seme
jante al citado en el párrafo anterior referente al Registro que 
se lleva en cada uno de los Gobiernos con arregló al art. id  dt? 
la ley.

CAPÍTULO IX 

I)e la dilección, inspección y estadística del Registro..

A rt. 423. Corresponde al Director general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultram ar:

44 Ejercer la inspección superior del Registro civil bajo la 
inmediata dependencia del Ministro de Ultram ar.

2.° Proponer al Ministro de U ltram ar las disposiciones con
venientes para la ejecución y cumplimiento de la ley del Regis
tro civil y de este reglamento.

3.“ Proponer al mismo Ministro las reformas y alteraciones 
que sean necesarias en la organización de todas las dependen
cias del ramo.

4.° Resolver por sí* en los casos particulares las dudas que 
se ofrezcan á los funcionarios encargados del Registro civil y 
de la inspección, pidiéndoles los datos y noticias que estime 
convenientes, y ciándoles las órdenes ó instrucciones que co
rrespondan

o.® Desempeñar todas las demás funciones que por la ley del 
Registro civil, por este reglamento y por la índole de su carga 
le competan.

Art. 424. El despacho de los asuntos del Registro civil co
rrespondientes al Ministerio de U ltram ar se hará por el Nego
ciado del Registro de la. propiedad y del Notariado que en lo 
sucesivo se denominará Negociado de ¡os Registros civil ¡¡ de la 
propiedad y del Notariado.

' Art. 425. La inspección inm ediata y permanente de los Re
gistros municipales estará á cargo de los Jueces de prim era 
instancia de los partidos respectivos, quienes ejercerán los í&- 
cultades que en tal concepto les corresponde, por sí mismos ó 
por medio de los demás funcionarios del orden judicial ó del 
Ministerio fiscal comprendidos en el d istrito  judicial que desig
nará y que serán para este efecto delegados suyos.

Art. 426. _ Los Jueces de primera instancia ó sus delegados 
estarán obligados á girar una visita cada seis meses á todos los 
Registros municipales de su circunscripción; debiendo aquella 
tener lugar en los últimos días de cada semestre-, y extendien
do acta expresiva del estado en que los encuentren.

Art. 427. La visita semestral so ejecutará con sujeción á 
las reglas siguientes:

4.a A la hora señalada por el Delegado se constituirá éste 
en. el local del Registro, y haciendo poner de manifiesto todos 
los libros corrientes los examinará debidamente. También de
berá hacer presentar cualesquiera otros libros oficiales ó auxi
liares, como igualmente los legajos, índices, inventarios y cua
lesquiera clase de documentos, examinándolos y confrontándo
los escrupulosamente.

2.a Si el Delegado no hallare ningún defecto ni informalidad 
en dichos expedientes, libros y asientos, lo consignará así en 
el acta de visita.

3.a Si advirtiera alguna falta en ellos lo hará constar en el 
acta cop toda minuciosidad, consignando igualmente haber 
prevenido en el Registro que evite otras igualasen lo sucesivo, 
y el medio legal de remediarlas si lo hubiere.

4.a Cuando no pudiera concluirse la visita en un día. se 
suspenderá para el siguiente ó siguientes hasta su terminación.

5.a Extendida el acta de visita la firm arán el Visitador, ei 
encargado del Registro y el Secretario. Si el encargado negase 
alguno de los hechos referidos en ella, escribirá de su puño á 
cont nuación de la misma las razonc-s en que se fundare, fir
mando al pie.

6.a Los encargados del Registro conservarán en su archivo 
una^copia del acta de \is ita  autorizada por el Visitador.

7.a Al margen del último asiento correspondiente al semes
tre de la visita se pondrá en ios libros la palabra visitado, con 
la media firma del que hubiere hecho la visita.

Art. 428. Además do la visita ordinaria semestral expresa
da, los Jueces de primera instancia podrán practicar por sí, por 
medio <le los Delegados anteriormente nombrados, ó por el do 
cualquier otro especial que al efecto designen las visitas ex
traordinarias que juzguen convenientes, ya sean generales á 
todo el Registro, ya parciales á determinados asuntos, diligen
cias ó actos del mismo.

Los Presidentes del Tribunal Supremo y de la Audiencia 
del distrito podrán ordenar la visita en los Registros cuando 
lo creyeron oportuno, y en ios términos que los mismos deter
minen.
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A rt. -129. Siem pre que los Jueces de p rim era  in stanc ia  nom 

braren  Delegados perm anen tes ó p a ra  v is itas  ex trao rd inarias , 
harán  la delegación por escrito, eom unieándula en la  m ism a 
form a á los funcionarios encargados del R eg istro  en la respec
tiv a  dem arcación, com unicando á aquellos, tam bién por escri
to . las instrucciones que juzguen  oportunas.

Los Delegados serán  responsables de cualqu ier om isión ó 
fa lta  en su cum plim iento.A rt. 480. Los D legados rem itirán  a los Jueces de p rim era  
in s tanc ia  del partid o  ías ac tas de v is ita  expresadas en los a r 
tícu los an te rio res  den tro  de los tre s  días siguien tes á  aquel en 
que term iné la v isita .Los Jueces las ex am inarán  cu idadosam ente; devolverán p a ra  

'- que se rehagan  las que no hayan  sido redactadas en la  form a 
prevenida, y la s  conservarán convenientem ente ordenadas y en
legajadas en el A rchivo del Juzgado.

C uando no taren  alguna fa lta  de form alidad  en el m odo de 
llev a r los libros, ó cualquier infracción de la  ley de R egistro  
civil ó de este reglam ento , ad op tarán  las disposiciones necesa
r ia s  p a ra  correg irlas, y para penarlas en su  caso, pudiendo co
rre g ir  d iscip linariam ente las com etidas por los funcionarios 
encargados del R egistro  con una m u lta  que no exceda de 40 
pesos.Si la fa lta  ó infracción pud iera ser calificada de delito , la  
pondrá inm ediatam ente en conocim iento del Tribunal^ com pe
ten te  pa ra  que proceda á lo que legalm ente corresponda.

A rt. 431. Los Jueces de p rim era  in stanc ia  d a rán  en el mes 
de E nero  de cada ano al P res iden te  de la A udiencia respec tiva 
p a rte  circunstanciado del estado en que se ha llen  los R eg istros 
'sujetos á su inspección y au to rid ad .

E n  estos pa rte s  deberán expresar:1.° Los R eg istros de su te rr ito rio  en que no. se h a y a  ad ver
tid o  n ing una fa lta  ni om isión.2,° Los R eg istros en que se h ayan  ad vertido  fa ltas , om isio
nes ó abusos graves, enum erándolos detalladam ente .

S.° Los R eg istros en que se hayan  ad vertido  fa ltas  ú  om i
siones leves.4.° L as m edidas que se hayan  adoptado pa ra  subsanarla s, y 
la s  dem ás c ircunstancias y observaciones re la tiv as  á cada R e
g is tro  que se consideren de im po rtancia  ó que se de term inen  
en las órdenes de la Dirección general.

Los P residen tes de las A udiencias e levarán  á  ésta, con su 
inform e, el resum en ó estado general do dichos partes.

A rt. 482. Toda persona que tuv iere  no tic ia  de cualqu ier 
fa lta , inform alidad, fraude ó abuso com etido en alg ún  R egistro  
del estado civi!, podrá denunciarlo  verbalm en te ó por escrito  
a l  Juez de p rim era  in stanc ia  respectivo. E l Juez, si creyere 
digqa de tom arse en consideración la  denuncia, ad op tará  las 
providencias que juzgue oportunas para, av erigu ar la verdad  de 
los hechos, y procederá á lo dem ás que corresponda.

A rt. 438. L as dudas que les ocurriesen á los Jueces m u n ic i
pales acerca de la in te ligencia  y aplicación de la  ley de R egis
tro  civil y del presente reglam ento , serán  consu ltados por los 
m ism os en com unicación c la ra  y  precisa al Juez de p rim era  
in s tanc ia  del partido , quien las reso lverá por providencia m o
tivad a  á la  m ayor brevedad , con audiencia del M inisterio 
fiscal.

Si el caso fuere de gravedad suspenderá la ejecución de la  
providencia y la elevará con el d ictam en fiscal y dem ás a n te 
cedentes á la Dirección general de G racia y  Ju stic ia  del M inis
te r io  de U ltram ar pa ra  su resolución definitiva.

A rt. 434. Con arreglo  á lo d ispuesto en el a r t. 46 de la  ley , 
en todas las oficinas del R eg istro  del estado civil se llev arán  
los asientos de la estad ística d iaria , sacados de los libros de 
las  d iferen tes secciones y  de los R eg istros especiales, cuyos 
asien to s deberán resum irse quincenalm ente en estados im pre
sos que se rem itirán  á los G obernadores generales. E sto s cu i
d a rán  de refundirlos en estados trim es tra le s  que re m itirá n  á 
la  Dirección general de Gracia y Justic ial del M inisterio de U l
tram a r.Al fenecim iento de cada año re m itirá n  tam bién  los Gober
nadores generales el ejem plar duplicado de los índices de cada 
R egistro  á que se refiere el a r t. 47 de la ley.

'Con los datos m encionados en los párrafo-' que preceden, la 
Dirección general de G racia y Ju stic ia  del M inisterio  de U ltra 
m ar form ará  una estad ística  an ual com pleta de todas las ope
raciones del R eg istro  civil de las is las  de C uba y P u e rto  Rico.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
E n los pueblos en que los ingresos á que se refiere el a r 

tícu lo  149 de este reg lam ento  no sean suficientes al efecto, los 
A yuntam ientos inc lu irán  en  sus presupuestos y ab onarán  a l  
Tesoro el im porte  de los libros del R eg istro  civil co rrespon
dien te  á  su térm ino , que opo rtu nam ente serán  en tregados á los 
respectivos R egistros por el Gobierno general dé la isla.

T an luego como sea posible, el coste de los libros se cu b rirá  
; eon los productos del R eg istro  civil, según lo d ispuesto  en los 
a r tícu lo s  23 y 119 de este reg lam ento .E l sobrante del im porte  de los derechos de la s  certificacio
n es  á  que se refiere el a r t . 115 de este reglam ento , después de 
deducidos los gastos m encionados en el 119, se d is tr ib u irá  por 
te rce ras  pa rte s  en tre  el Tesoro público, el Juez m unicipal y  el 
Secretario , ha$ta que o tra  cosa se de term ine acerca de la  re 
caudación y aplicación de los ingresos del R egistro .

Madrid 6 de Noviembre de 1884 .=Aprobado por S. M .=
’T  13JADA DE VALDOSERA.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general sobre revisión 
de la carga de justicia de 118 pesetas 30 céntimos de renta 
anual que por intereses de un capital impuesto en el 
Consulado de Santander á favor de la capellanía fundada 
por D. Francisco del Real en el lugar de Barcenilla, Valle 
de Piélagos, figura en el presupuesto general de obliga
ciones del Estado en partida de m ayor sum a bajo el nú
mero 68 del cap. l.°, art. 3.% Sección 4.a:

Resultando que el partícipe presentó en tiempo hábil 
la documentación exigida por la Real orden de 30 de Ma
yo de 1855 para el reconocimiento de esta clase de dere
chos, y que la mencionada capellanía fué exceptuada de 
la incorporación al Estado por R eal orden de 13 de Mayo 
4o 1862:

Vistas las disposiciones vigentes en la m ateria:

— w ----------------------------—  ; —

Considerando que se ha justificado en debida form a la 
imposición referida, y que no consta haya sido devuelto el 
capital que el Consulado de Santander recibió á préstam o, 
ni indemnizado de otro modo el partícipe;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
deelarar subsistente la carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Octubre de 1884.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 11 de 
Octubre último lo.siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
cejo ha examinado la demanda, de que acompaño copia, 
presentada por el Licenciado D. Tomás Pérez, Anguita-, 
sustituido posteriormente por el de igual grado D. Juan de 
Dios Llera, en nombre de D. Eugenio Pector, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 27 de Abril de 1881, que confirmó el decreto 
del Gobernador de la provincia de Córdoba aprobando la 
demarcación de la mina La Gracia, término de Espiel. 

Resulta:
Que á nombre de la Sociedad Fusión Carbonífera y Me

talífera de Bélmez y Espiel se solicitaron en 14 de Diciem
bre de 1863 del Gobernador de la provincia de Córdoba 
dos pertenencias mineras para explotar carbón bajo el 
nombre de La Gracia, término de Espiel, paraje y linderos 
que expresaba la instancia, y consignando que esta inves
tigación procedía del derecho reservado al registro La  
Gracia por Real orden de 17 de Octubre de aquel año 
de 1863:

Que admitido el registro, y después de una lenta tr a 
mitación motivada en las oposiciones presentadas, y en la 
necesidad de que el interesado rectificara su designación, 
se procedió á demarcar una sola pertenencia para la mina 
La Gracia, y el Gobernador aprobó la dem arcación:

Que D. Eugenio Pector, como dueño del registro San 
Francisco de Posadas, interpuso recurso de alzada p a ra  
ante el Ministerio de Fomento; y previa consulta de la 
Junta superior facultativa de Minería, la Dirección gene
ral del Ministerio de Fomento acordó en 16 de Octubre 
de 1879 suspender los efectos de la demarcación hasta que 
se hiciera constar que era ejecutoria la declaración de ca
ducidad del registro San Francisco de Posadas decretada 
por Real orden de- 27 de Octubre de 1884, pues por o tra  
Real orden de 29 de Noviembre de 1865 se le reconoció 
personalidad para ser opositor en este expediente:

Que ampliada la instrucción del expediente, y elevado 
de nuevo á la Superioridad, recayó la Real orden de 26 
de Abril de 1881 al principio extractada, por la cual se 
confirmó el derecho del Gobernador de Córdoba de 22 de 
Agosto de 1877 aprobando la demarcación de la mina La  
Gracia:

Que notificada la anterior Real orden al representante 
de D. Eugenio Pector en 12 de Setiembre de 1881, el 7 de 
Octubre do igual año presentó el Licenciado D. Tomás 
Pérez Anguita (en la representación ya dicha) demanda 
en vía contenciosa contra la expresada Real orden, ale
gando los fundamentos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que fuese revocada, y de que en su lugar 
se ordene que continúe la instrucción del expediente San  
Francisco de, Posadas, dejando sin efecto la demarcación 
del de La Gracia:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
fundándose principalmente en que ejecutada la cancela
ción pronunciada en 27 de Octubre de 1864 del expediente 
San Francisco de Posadas, el interesado en este registro 
no tenía acceso ya á la vía contenciosa en virtud de lo 
declarado en la Real orden de 20 de Mayo de 1882:

Visto el art. 75 del reglamento de 24 de Junio de 1868 
para la ejecución de la ley de Minas de 4 de Marzo de 
aquel año, que expresa los casos en que procede la cance
lación de expedientes mineros:

Vista la Real orden de 27 de Octubre de 1864, notifi -  
cada en 29 de Noviembre de igual año, por la que, confir
mando ef decreto del Gobernador de la provincia de Cór
doba, se canceló y dejó sin curso el expediente registro  
minero San Francisco de Posadas:

Vista la Real orden de 29 de Noviembre de 1865, por 
la cual, accediendo á lo pretendido por varios interesados, 
entre los que figura D. Eugenio Pector, se revocaron cier

tos decretos del Gobernador de la provincia de Córdoba, y- 
se le mandó que admitiera como parte opositora á dichcr 
interesado en el expediente respectivo:

Visto el párrafo segundo do la Real orden de 20 de 
Mayo de 1882, que expresa que los interesados en los ex
pedientes mineros que de Real orden fueron declarados 
nulos y sin ningún valor alguno, no tienen personalidad 
para oponerse en la vía gubernativa, ni pueden invocar en  
vía contenciosa derecho alguno lesionado ni como dem an
dante ni como coadyuvante de la Administración:

Vista la Real orden de 15 de Setiembre del presente 
año, que interpretando la legisla ñon vigente dice en el 
párrafo segundo que sólo cometían lo un exceso de poder 
é infringiendo el Real decreto de 21 de Mayo de 4853 y  
los artículos 76 y 86 del reglamuifo de la ley de Minas* 
puede la Administración, ya en vía gubernativa, ya en lo  
contencioso-administrativa tram itar y resolver las protes
tas y reclamaciones que los interesados en los expedientes; 
cancelados hayan presentado en el acto de la dema rcación 
de la mina á que se refiere el expediente preferido, ni en  
virtud de ellas ó de cualquiera pretensión que en la s  mis
mas se funde revocar la Real orden que aprobó el expe
diente preferido y mandó expedir á favor de su au to r e l  
título de la mina :

Considerando:
1.® Que aunque por la Real orden de 29 de Noviembre 

de 1865 se otorgó expresamente al interesado en el regis
tro San Francisco de Posadas derecho á oponerse á la con
cesión á persona distinta del perímetro por aquél pr Ten
dido, como el expresado registro fué cancelado por Rea! 
orden de 27 de Octubre de 4864, notificada en 29 de No
viembre de igual año, y son tan claras, expresas y term i
nantes las declaraciones de las Ríalos órdenes de 20 da 
Mayo de 1882 y 15 de Setiembre de 1881 con respecto á  
que no se dé acceso en la vía contenciosa á los autores da 
registros cancelados de Real orden, no cabo adm itir al de
mandante el recurso que presenta, puesto que con ello se 
infringían las prescripciones en las dichas Reales órdenes 
contenidas;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal da 
S. M., entiende'que no procede adm itir la demanda de qim 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de acuerda 
con lo propaesto en el preinserto dictamen, de su Real or
den lo participo á V. E. para su conocimiento, o i de 1& 
Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añosx 
Madrid 7 de Noviembre de 1884.

ALEJANDRO PID AL Y MOX
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha í&  
de Agosto último por Doña Enriqueta Gargollo, viuda da 
España, solicitando, en unión de D. José Joaquín F güeras* 
se apruebe la trasferencia de la concesión del ferrocarril 
del Puerto de Santa María á Sanlúcar de Rarram eda, que 
hace aquella interesada como concesionaria de la m ism a 
línea á favor de la Companhia do caminho de ferro do Puerta  
de Santa María á Sanlúcar de Barrameda representada p o r  
el indicado Sr. Figueras:

Visto el ejemplar del Diario do Governo, lecha 14 da 
Agosto último que á la instancia acompaña, en cuyo d o ^  
cumento constan la escritura y estatutos de la Compañía 
anónima que se cita, otorgada aquella ante el Notario da 
Lisboa D. Augusto Seola, con fecha 7 del expresado 
Agosto:

Visto el testimonio del poder otorgado por el Conde- 
D. Tadeo d’Oksza á favor de D. José Joaquín Figueras en 
19 de Julio último:

Vista una instancia de este mismo interesado, fecha 31 
del corriente, presentando, para que se unan al expedienta 
de trasferencia y se ultime éste, un testimonio de la t r a 
ducción oficial de la escritura de constitución y estatutos 
de la Compañía citada, inscrita en el Registro de Comercio 
de esta provincia, fecha 27  de Octubre último, un ejem
plar de la Gaceta  d e  M a d rid  del día 2 2  del mismo mes5* 
y otro ejemplar del Boletín oficial de esta provincia del 
día 2 5 , en cuyos periódicos se hallan insertos dichos esta
tutos y escritura:

Vistos estos documentos:
Resultando que Doña Enriqueta Gargollo, viuda de E sf 

paña, intenta, en concepto de concesionaria del ferroca
rril del Puerto de Santa María á Sanlúcar de Barram eda, 
la trasferencia de la concesión de esta línea á favor de la  
Compañía del camino de hierro del mismo nombre:

Considerando que constituida la Sociedad cesionario 
en el extranjero, reúne ésta sin embargo la aptitud legal 
para sustituir en la concesión del ferrocarril de que so 
tra ta  á la actual concesionaria Doña Enriqueta Gargollo*

. toda vez que ha cumplido con las formalidades y requisi
tos que la legislación vigente en la m ateria exige á las en
tidades jurídicas que han de funcionar con el carácter 
Sociedades anónimas:
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Considerando que la representación de la Compañía ha 
aceptado en nombre de la misma las responsabilidades á 
que, según la concesión y prorrogas del plazo de construc
ción, viene obligada la concesionaria actual de la línea;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
3a Sociedad anónima Compañía del camino de hierro del 
JPtierto de Santa María á Sanlúcar de Barrameda sustituya 
á la concesionaria del mismo ferrocarril Roña Enriqueta 
tGareollo, viuda de España, en todos los derechos y obliga
ciones y responsabilidades que respecto al Estado son in
herentes y »ce derivan de la concesión de esia línea.

Re Real orden lo comunico á Y. I.para su conocimiento 
.y demás efectos. Dios guarde á- V. L muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1884

P1BAL

S r. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R ELACIÓN DE LOS EMPLEOS Y R E COMPENSAS OTORGADAS POR 
ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Artillería.
A los Tenientes D. José Castropoll y Trelles y D. Fer

nando Corradi y Anduaga empleo de Capitán por Real 
orden de 4 de Noviembre de 1884, en virtud de propuesta 
.reglamentaria de antigüedad, consultada por el Director, 
general, por hallarse aptos para el ascenso.

Caballería.
Al Comandante, Capitán D. Antonio Torrontegui y 

©labarrkta empleo de Comandante por Real orden de 6 
•de Noviembre de 1884, en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad, consultada por el Director general, 

por hallarse apto para el ascenso.
Al Teniente Coronel, Capitán D. Blas Sánchez Pinedo 

y  Sáinz empleo de Comandante por id. id.
A los Capitanes, Tenientes D. José Auñón Villalón, Don 

lo sé  Navarro Pingarrón, D. Francisco García "Villar y Don 
JEnrique Núñez de Prado empleo de Capitón por id. id.

A l Teniente, Alférez D. Antonio Garrido Villarán em
pleo de Teniente por id. id.

A l Alférez D. Tomás Merlo Abad empleo de Teniente 
"por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Luis Díaz Figueroa y 
D . José Reinoso Lafuente empleo de Teniente por id. id.

Al Alférez, sargento primero D. Antonio Requena Mu
ñoz empleo de Alférez por id. id.

Al sargento primero D. Juan Crisóstomo Gueraquí em
pleo de Alférez por id. id.

Adm inistración militar.
Al Comisario de primera, Comisario de segunda D. Pe

dro Arjona Alvarez eippleo de Comisario de primera clase 
por Real orden de 12 de Noviembre de 1884, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el 
Director general, por hallarse apto para el ascenso.

A los Comisarios de segunda, Oficiales primeros Don 
Juan Goncer y Pérez Juana y D. Sebastián de la Iglesia y 
Santa María empleo de Comisario de segunda clase por 

Jxlem id.
Al Oficial primero personal, segundo efectivo D. Enri

que López Mena empleo de Oficial primero por id. id.
Al Oficial primero, Oficial segundo D. Felipe Blanco y 

Cálvente empleo de Oficial primero por id. id.

Ingenieros.
Al Coronel, Comandante de Ejército, Capitán del Cuer

po D. Miguel Ortega y Salas empleo de Teniente Coronel 
de Ejército por Real orden de 81 de Octubre de 1884, como 
recompensa á ocho años de Profesorado y mérito contraí
do siendo autor de una obra de Geometría.

Madrid 14 de Noviembre de 1884.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general 
de le s  R egistros c iv il y  de la propiedad  

y  del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

■del N otario de Conil D. Alejandro Calderón de la Barca contra 
la  negativa del Registrador de la propiedad de Chiclana á ins
cribir u ra  escritura de adjudicación,.pendiente en esta Direc

ción general en v irtud  de apelación del referido Registrador: 
Resultando que por escritura autorizada en Conil por Don 

A lejandro Calderón de la Barca el día 28 de Diciembre de 1881 
adjudicáronse á Doña Francisca Muñoz y Sánchez, como parte 
ele pago de su haber en la herencia de su'padre D. Diego Muñoz 
Ibodríguez, los bienes siguientes: la mitad del lado Norte de la 
M uerta del Bardal, situada en la confluencia de los térm inos 
de Ohieiana y Conil de la F rontera y de cabida de 25 y media 
aranzadas poco más ó menos, y un crédito hipotecario contra 
B. Diego Camacho Fernández adquirido por D. Diego Muñoz 
■¿Rodríguez:

Resultando'que presentado este documento en el R eg 'stro  
de la propiedad de Chiclana, fue denegada su inscripción: p ri
mero, en cuanto á las dos mitades de la huerta del Bardal y á 
los 10 medios de tierra en que se encuentra enclavado el case
río de toda la huerta, porque la cabida que en el documento «se 
atribuye á las mencionadas tres porciones de terreno es mayor 
que aquella con que resulta inscrita la totalidad de la pía cita
da huerta de que han sido segregadas, faltando por tanto la 
necesaria previa inscripeicn del exceso de terreno, y no pudién
dose venir en conocimiento, por lo que de los referidos docu
mentos resulta de en cuál de las citadas tres porciones ee « n- 
cuentra esa falta, y por no determinarse tampoco en cuál de 
esas mismas porciones se hallan enclavadas la noria y la alber- 
ca que en dichos documentos se mencionan»; y secundo, cneuan- 
to al crédito hipotecario «por resultar inscrito dicho ciédito á 
favor del causante como adquirido durante su matrimonio, y 
que dicho señor falleció siendo viudo y no acreditarse si su 
m ujer tenía ó no participación en ese crédito por razón de ga
nanciales»:

Resultando que D. Alejandro Calderón de la Farca, Nota
rio autorizante de la escritura en cuestión, promovió recurso 
gubernativo contra la calificación de que se ha hecho mérito, y 
pidió se declarase que aquélla se halla bien extendida, fundado 
en las consideraciones siguientes: primera, que al verificarse la 
par tic: ón de los bienes quedados al fallecimiento de D. Diego 
Muñoz adjudicáronse á sus hijas Doña Francisca y Doña Josefa 
las dos mitades déla  Huerta del Hardal describiéndolas conve
nientem ente á fin de que 1 orinaren nueva finca y acordando 
las interesadas dividir entre sí les euificios independientes, 
dejando proindüiso  otras pertenencias epue no adm itían di
visión y algunas que no coi.venía á sus intereses separar; 
segunda, que con arreglo á este convenio adquirió Doña 
lu  añasca varias de etcs dependencias en calidad de parte del 
caserío de teda la linca, y como quiera que dicho caserío está 
enclavada en los 10 metí ios de tierra que se han dejado para 
desahogo del mismo, es evidente que la noria y la alberca se 
hallan en el lugar en que está sito el caserío; tercera, que si 
bien es cierto que la cabida total de la finca arro ja algún ex
ceso, ni éste es mayor cíe media aranzeda, ni semejante defecto 
basta para denegar ó suspender la inscripción, según se infiere 
de la doctrina rentada por la Dirección en sus Resoluciones de 
14 de Marso de 18.6 y 8 de Julio de 4838; y cuarta, que es de 
igual manera improcedente la calificación del Registrador por 
lo que respecta al crédito hipotecario, en primer término, por
que aunque consta en el Registro que en él tenía participación 
la esposa de D. Diego Muñoz, consta también que ningún per
juicio puede seguirse á los herederos de esa señera con inscri
bir el crédito á nom lre de los de D. Diego, pues los únicos he
rederos, que son los hijos de ambos, se han distribuido el cau
dal paterno y el materno por iguales partes; y además, porque 
ahora se tra ta  de un viudo que trasm ite á sus herederos for
zosos, que lo fueron lambicn de su mujer, ciertos bienes ga
nanciales que per olvido involuntario dejaron de incluirse en 
el inventario lormado al fallecimiento de la madre:

Resultando que oído el Registrador de Chiclana, alegó: que 
los delectos que han impedido Ja inscripción del documento no 
se refieren á las formas extrínsecas del mismo, ni ó su validez, 
por cuya razón no es competente el Notario Calderón de la Bar
ca para interponer este recurso; no obstante lo cual, descen
diendo al examen de la cuestión debatida, expuso en defensa 
de su nota: que en la inscripción de la Huerta cíel Flardal cons
ta  que la cabida de ésta es de 54 aranzadas, ó eea 22 hectáreas, 
80 áreas y 56 centiáreas, y como quiera que al dividirse esta 
finca éntre las dos herederas se han hecho de ella otras tres, 
una que mide 25 aranzadas y media, otra que mide la misma 
extensión superficial, y la tercera compuesta de 10 medios de 
tierra en la eua; está enclavado el caserío de toda la huerta, es 
forzoso inscribir cada una de estas fincas bajo número separa
do, y para ello existe el inconveniente de que no constan ins
critas á favor del causante 22 áreas y 85 centiáreas, tanto más, 
cuanto que no hay datos para averiguar si dicho exceso es im
putable y en qué proporción á las mencionadas tres fincas, á 
dos de ellas, ó tan  stlo áu n a ; que .esa diferencia notada en la 
cabida no es insignificante, pues si el exceso no es im putable á 
las des prim eras fincas, forma en su totalidad la tercera, 
que tiene una extensión superficial igual á la de m uchas 
lincas enclavadas en aquel distrito  hipotecario; que el au 
mento de cabida en un predio, no justificado en forma, im 
pide la inscripción con arreglo á los artículos 20 de la L ey  
y del Reglamento y á la jurisprudencia constante de la Di
rección según se infiere de sus Resoluciones de 14 de Marzo 
de 1876 y 7 de Setiembre de 1880; que basta leer el documen
to en cuestión para convencerse de que en él no se dice en cuál 
de las fincas se encuentran enclavadts la noria y la alberca, y 
sin este dato no es posible mencionar tales dependencias al 
hacer la descripción de la finca á que, corresponden, ya que no 
es lícito al Registrador proceder por meras conjeturas como 
parece exigir el Notario recurrente, y finalmente, que en cuan
to al crédito hipotecario, como consta en el Registro que al ser 
constituido á favor de D. Diego Muñoz se hallaba éste casado, 
y después aparece de la escritura de partición que dicho señor,, 
cuando murió era viudo, es claro que sólo puede corresponder 
á sus herederos la m itad del crédito y no la totalidad, que es lo 
que se les adjudica en la escritura que ha dado origen al re
curso:

Resultando que el Juez delegado por su auto de 5 de Abril 
último declaró que el Notario Calderón carece de personalidad 
para entablar este recurso, porque la negativa del Registrador 
de Chiclana se funda en el defecto de previa inscripción que 
no es de los que autorizan á los Notarios para recurrir guber
nativam ente contra la calificación de los Registradores:

Resultando que en vista de la anterior providencia apeló 
para ante la Superioridad el Notario Calderón, y sostuvo su 
derecho á interponer el recurso, alegando á este int. nto que 
por lo menos los defectos de exceso en la cabida y de no de
signación del lugar en que. están sitas la noria y la alberca son 
de los que autorizan & ios Notarios para interponer recursos 
gubernativos, y buena prueba son cíe ello las Resoluciones 
de 8 de Julio de Í878, 42 de Mayo de 4869, 28 de Julio de 4880, 
16 de Noviembre del mismo año, 22 de Diciembre de 4875, 27 
de Enero y 48 cié Febrero de 4879, 29 do Noviembre de 4878, 
10 de Mayo de 4878 y 4o de Abril de 4879:

Resultando que el ]-residente'de la Audiencia confirmó en 
todas sus partes la providencia apelada, aceptando al propio 
tiempo sus fundamentos:

Resultando que resuelto por esta Dirección en 40 de Di
ciembre último que el Notario Calderón era competente para 
entablar el presente recurso en cuanto á los defectos de no de
signarse el trozo en que se hallan enclavadas la noria y la alber
ca y no resu ltar acreditado si la m ujer de D. Diego Muñoz te
nía ó no participación en el crédito hipotecario por razón de 
gananciales, fué devuel to el expediente al Presidente de la Au
diencia para que tanto este como el Delegado dictasen en el 
foi.do del asunto las resoluciones que estimasen mas justas:

Resultando que el Juez delegado ha resuelto que la par
tición que nos ocupa no se ludia bien - extendida en cuan
to á la H uerta del'B ardal y al crédito hipotecario; acuer
do que se funda en Jas siguientes razones: que en la descrip

ción que se hace en la hijuela de la prim era finca adjudi
cada, á Francisca Muñoz, consistente en parte de la citada, 
h u erta , no se da á conocer si se tra ta  de una ó dos fin
cas; }u is  m ientras se consignan herederos de dos trozos de te
rrenos, se denomina á los dos una sola finca, y en tal concepta 
se adjudica, y caso que sean dos no consta en cuál de ellas se 
encuentran Ja noria y la alberca; que esto es extensivo á si la 
noria y alberca radican en totalidad ó en parte en la o tra m i
tad ce huerta adjudicada á Doña Josefa, por hallarse esa m itad 
en idéntico caso que la citada anteriormente; que aunque la 
descripción de esa noria y alberca no es circunstancia esencial 
para la inscripción, ya que aparece en el título, hay que con
signar ese dato en el Registro, á lo que son obstácu o las du
das y confusiones de que se ha hecho mérito; que la falta dea 
claridad en un instrum ento es un defecto que impido su ins
cripción; que adquirido ó inscrito por D. Diego Muñoz durante 
su matrimonio el créditoliipotecano, y habiendo fallecido di
cho señor viudo, no ha podido trasm itirlo  íntegramente á sus 
herederos, y que aun en el supuesto de que los causahabientes; 
de la mujer del D. Diego sean los mismos de éste nunca po
drán adquirir á título de herederos de dicho señor lo que á 
aquella pertenecía, sin que valgan para el caso las explicacio
nes que ha dado el Notario en el curso de este expediente, pues 
no es éste el que se inscribe, sino el documento en que no re
sulta nada de lo que el citado funcionario ha manifestado en 
sus escritos:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de alzada del Notario Calderón de la Barca, se dejó sin 
efecto el auto apelado y la nota del Registrador; considerando:-, 
que es inadmisible la ciuda expuesta por este funcionario acer
ca de la parte de terreno en que se encuentran enclavadas la 
noria y alberca, puesto que al adjudicarse la mitad de la huer
ta á Francisca Muñoz se habla en la misma adjudicación ele 
las distintas dependencias de que consta, figurando entre ellas 
la noria y la alberca, de donde se infiere que éstas se hallan ene 
los diez medios de tierra en que se encuentra enclavada la to ta
lidad del caserío; que no hay precepto alguno que impida la 
inscripción del crédito hipotecario, puesto que po siendo nece
saria la previa inscripción á nombre de la madre, difunta, de los 
inmuebles gananciales que sus hijos heredan de ella y constan 
inscritos á favor del padre, pueden pasar dichos bienes sin in
conveniente alguno de éste á los hijos; que si bien dejaron de 
incluirse en la división del caudal de Doña María Jesusa Sán
chez los valores que el crédito representa, es indudable que di
chas sumas formaron pane del haber hereditario de D. D iego  
Muñoz; que el perjuicio que pudo causarse á su s  herederos pon- 
no incluir el crédito en la primera partición, sólo ellos podían 
reclamarlo y dejaron de hacerlo á su debido tiempo; que si en 
el Registro consta claramente que los herederos de Muñoz son 
los mismos que los de su m ujer, que las adjudicaciones se ve
rificaron por iguales partes y que en ellos recayeron iodos los 
derechos y obligaciones de ambos cónyuges, no hay motivo 
para denegar la inscripción por supuestos perjuicios á las par
tes, y que sólo los perjudicados pueden reclamar por los 
agravios que se les hayan inferido, y en el presente caso no sólo 
no han reclamado, sino que todos han percibido lo que les co
rrespondía, prestando su conformidad en la segunda partición 
á las operaciones practicadas por m uerte de sus padres;

Vistas las Resoluciones de 3 de Julio de 1863 y 8 de Enero 
de 4878:

Considerando, en cuanto al defecto de no determinarse ér 
^cuái de las tres fincas nuevamente formadas de la huerta del 
Flardal corresponden la alberca y noria que por m itad proin—, 
divisa se adjudican á Doña Francisca Muñoz; que no mencio
nándose en la des cripción de la mitad deslindada de la huerta, 
y sí al expresar lo que se la adjudica del casado, es evidente 
que aquellas se encuentran en los diez medios de tierra en que 
éste está enclavado y que han de formar finca independiente, 
por lo que el Registrador debe hacer mención de las indicadas 

i noria y alberca al inscribir lo que á Doña Francisca Muñoz se 
i adjudica en los expresados diez medios de tierra:
I Considerando, respecto de la falta de aparecer inscrito el 
| crédito hipotecario á favor del padre siendo casado, y no acre—
; oilarse si la m ujer tuvo ó no participación en él como bienes 
| gananciales, que según resolvió esta Dirección en 8 de Enero 
i ce  4878, el marido, después de disuelta la sociedad conyugal,.
| sólo conserva el carácter de condueño respecto délos bienes 
j  adquiridos durante el matrimonio, por lo que se estima nula la. 
i trasm isión ó gravamen de dichos bienes en cuanto á la m itad;
I que se supone pertenece al cónyuge premuerto, y no puede por 
¡ ello precederse á la inscripción á favor de los hijos en concepto 
| de herederos del padre, aunque sí podría hacerse como here—
I deros de la madre, sin que previamente se inscribieran á nom—
| bre de ésta según declaró esta Dirección en 3 de Julio de 4868;;
| Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 

apelada en cuanto por ella se declaró inscribible el crédito hi
potecario, que sólo lo será en la m itad, y confirmarla en los de
más extremos.

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
V. I. pora su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
m uchos años. Madrid 4.° de Octubre de 48P4.=E1 Director ge
neral , Cirilo Amorós.—Sr. Presidente de la Audiencia de Se
villa. *

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección general 
de A gricu ltu ra , Industria  y  Comercio.

INDUSTRIA

Relación de las marcas cayo certificado de propiedad tienen* 
solicitado los señores que á continuación se expresan, ¡ar
cuales se publican en la G a c e t a , según cojia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados; 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de No
viembre de 18W.

Doña Carmen García Hoyo y Compañía, vecina de Barcelo
na, una marca para d istinguir los aguardientes anisados de su: 
fabricación.

Esta consiste en un octógono irregular de fondo plateado y 
orla negra, en cuya parte superior se lee en una cinta encarna
da la palabra La Cordobesa, y debajo Fabrica de anisados; en 
el centro de dicho octógono hay un óvalo dorado con fondo 
azul, en el que se destaca la imagen del diestro Rafael Molina,. 
alias Lagartijo, vestido de torero, con m ontera negra, chaque
tilla morada con adornos de oro mate y chalina negra sobre 
camisa blanca; en la parte inferior del referido óvalo se venios 
trofeos de tauromaquia, que lo constituyen la cabeza negra de 
un toro, pendientes de ambos lados unas banderillas y los lazos 
de una moña, dos m uletas encarnadas, un capote azul y dos 
espadas cruzadas con empuña duras encarnadas; debajo de di
cho trofeo se lee también sobre una cinta encarnada las pala
bras C. G. Hoyo y C. , y más abajo Barcelona, con tin ta  ino
rada; adornan á dicho óvalo en sus partes laterales unas ram as 
de vid cubiertas da hojas verdes, pendiendo de cada una de
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js lla s  dos racimos de uvas, con la diferencia de que los de la 
.derecha, el de la parte superior es de color sonrosado y  el de la 
in ferior morado, y los de la izquierda en orden inverso el color 
Me los racimos.

Les fres. Pons y Sala, fabricantes de torcidos de algodón, 
Sen Barcelona, una marca para distinguir los productos de su 
fabricación.

Marca oblonga generalmente de 16 centímetros por ocho 
centím etros, dibujada é impresa en litografía á dos tintas.

Inclusa en una orla de triples paralelas, rotas en las esqui
n as formando semicírculo reentrado, incluyendo cada esquina 
una cabeza de clavo de rosca; representa como en dos seccio
n es divididas por el rótulo de la casa, la superior de 10 centí
m etros, un grupo de atributos de comercio é induslria, y ele
vada sobre dos gradas en medio de ellos una matrona sentada, 
*n blanco sobre el fondo de color, destrenzado el cabello, vis

tiendo túnica con collarín bordado, manga corta y una especie 
de manto caído ó revuelto sobre la falda, sosteniendo con la 
mano derecha una rueca y con la izquierda un compás en ade
mán de medir una tabla ó libro.

Encima de la figura á uno y otro lado hay inscripción en 
tres líneas y variedad de caracteres interpolados de rasgueos 
caprichosos, diciendo á la  derecha Fábrica de torcidos á la in
glesa, y al opuesto lado en ovillos y toda clase de paquetería.

El rótulo central forma como una zona orlada de triples 
paralelas, blancas, de esquinas salientes, en cuyo centro hay un 
escudo oval que sirve de base á la figura antedicha, flanquea
do el escudo de dos cartelas arrolladas hacia afuera y apoyada 
en otras dos cartelillas, leyéndose en el de letras blancas sobre 
fondo oscuro las palabras Pons y Sala, y en la faja ó zona 
de la cartela, á la derecha, Riereta , y á la  izquierda, núrn. 37. 
Una consolita ojalada aparenta sostener todo el aparato.

El espacio libre inferior de unos cuatro y medio centíme
tros contiene un óvalo apaisado de tres por cinco centímetros» 
que^en azul oscuro sobre fondo blanco representa un estable
cimiento fabril rectangular con dos alas salientes, patio central 
cerrado con verja, planta baja y dos pisos y  azotea, y arri
mada al ángulo derecho una delgada y alta chimenea despi
diendo humo.

Debajo del óvalo, paralela á su curva en caracteres de im
prenta se lee la palabra Barcelona.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sita  
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la Ga c e t a*

Madrid 7 de Noviembre de 1884-—El Director general, Ma
riano Catalina y Cobo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Süiuteión del mismo en la tarde del sábado 11 de Octubre de 1884.

* ACTIVO
ORO

BILLETES

33. 32. HC.

4.456.245*37 6.045.474*95:
. „ ) Hasta tres meses................................................................................................................... 1.827.36071 4.6G0

39.008
2,926.404*34
4.999.800

40.608'
hiootecarios de 4880 . ............................................................... .............................. ......................................................... ..

Exemo. Ayuntamiento de la Habana................ ...................................................... .......................................................................... .................... .................... 3.664.013*46 »
4.053.086*77 704.932*47

Itnrn i si oriados. . . _ ....................... ...................................................................................... ........................................................................ 242.487*48 »
Cíorrefínonsal es..................... .............. ................................................................................. ..................................................... t . . . . . .  . .......... ............................. 2.473*40
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana ................................................... ..................................................
Cuentas varias.................................................................... ................................................................................................................................................................ 1.139.347*46

40.827.437*75-
2.408.656*78

Em préstito de pesos fuertes 25 millones........... .........................................................................................................................................................................
'Becaudadores de contribuciones................. T .......................... .....................................................................................................................................................
Becaudación de contribuciones.............. .............................................. ................ ........................................................... ..................... .......................................

67.554*30
1.625.392*75

44.237*62

»
»
i

P ropiedades................. ................ ............................ ................................................................................................................................... ! ....................... ..............
ba stos  de todas clases t Instalación .................................................................................................................. . 27.282*02trastos ae todas c la s e s .,. . j Generaleg.................................................................... .. ................................................... .. 43.63009

3.343*96
4.493*79

434.082*45

70.942*74

»

4.307*75

16.765.604*48 50.031.337*70

PASIVO

F ondo de reserva..................... .............. ................................................................................................................................... .......................................................
8.000.000

36.526*55
>:> 
V

Billetes en circulación....................... .................... .......... ................................................................................................................................... ........................... 14.000 r>
^Saneamiento de créditos.......... ............................. .................................................. ................ .............. .......................................... ............................................ 7.402*02 4.738.854*93
Ouentas corrientes........................................................................................... ............................. .................................................. ................................................. 5.524.747*94 6.462.598*35
Depósitos sin interés.................................................... .................................................. ..................................................................................................................

D iv id e n d o s ..................... ................................... ................ ................. ............................................................................................................................................
b i l le t e s  del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda ....................................................................................... .......................
Corresponsales............................. ............................................ ............................... .................................................... ................................................ .......................
Tesoro* cuenta, amortización y pago interés de la Deuda de Cuba................. . .  .f. .......................................... ...................... .................... . . . . . . . . .

575.377*93
63.745

»

9.945*40

937.043*99
26.356*85

40.827.437*75
38.606

}>
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución............................................... ................................................................................................................

. -i í Vencidos.............................................. . ..................................... ............................................ 486.359*91, .Intereses For cobrar.......... { por ... ........................................................................................ ................................................  820.661*65
»
»

4.445.387*24

4.307.014*56
84.347*60

j>

fenmneias y pérdidas.................................................................... . .................................................................................................................................................... • ’  439*84

46.765.604*18 50.034.337*70

Habana 41 de Octubre de 4S84.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
E l Consejo de gobierno ha acordado que se admitan desde 

luego en negociación en Madrid y las sucursaleslos cupones de 
,1a Deuda exterior al 4 por ICO, vencimiento de 4.° de Enero 
próxim o, con la bonificación de medio por 100, y  que se des
cuenten desde el día 2 de Diciembre venidero los cupones del 
m ism o vencimiento de la Deuda perpetua interior al tipo de 
medio por ICO y los de la Deuda amortizable y  títulos amorti
za dos á razón de 4%  por 100 anual.

Madrid 15 de Noviembre de 4884.—El Secretario general, 
Juan de Morales y  Serrano.

Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100.

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses y 
am ortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 21.726.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que deter
m ina la ley de 9 de Diciembre de 1881, corresponde en justa

proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco senes 
en que se halla dividida la emisión las cantidades siguientes:

Pesetas.

A la serie A .........................  880.C00
» ».....B ........................ 3.142.000
» »   6.391.500
* » D  ................. 4.625.000

» E ........................ 6.787.300

En ju n to . 21.726.000

Las diferencias que en cada sorteo puedan resultar de más 
ó de menos en las cuotas trimestrales fijadas para intereses y 
amortización por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales, 
se tendrán en cuenta y se compensarán convenientemente en 
los sorteos sucesivos.

Para cada serie se hará un sortqp independiente introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación y extrayendo á la suerte las 
que corresponden á la amortización del trimestre vencedero en 
1.° de Enero próximo, según el detalle siguiente:

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de jun
tas generales del Banco, sito en la calle de Atocha, núm. 32, el 
día 4.° de Diciembre próximo, á la una en punto de la tarde, y  
los presidirá el Gobernador ó un Subgobernaclor, asistiendo 
además una Comisión del Consejo, el Secretario y el Inter* 
ventor.

Las bolas sorte-ables se expondrán al público para su e x a - 
men antes de introducirlas en el globo, así como las amortiza*, 
das en los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódico^ 
oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la 
amortización, y dejará expuestas al público para su comproba
ción las bolas que hayan salido en los sorteos.

Oportunamente se publicarán las reglas á que hado suje
tarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 45 de Noviembre de 4884.=E1 Secretario general* 
Juan de Morales y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 

últim o, este Gobierno civil ha señalado el día 45 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios parala  conservación de las carreteras 
de esta provincia durante el año económico actual. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno; hallándose en la misma de manifiesto , para 
conocimienl o del público, les presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estos contratos, las carre
teras á que correspondan y los presupuestos de los acopios para 
cada una son los que se designan en la nota que sigue á este 
anu ció. # , ,

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a mas cíe 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente corno g&-

-SERIES.
b o l a s

encantaradas.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL

Pesetas nominales.

BOLAS 
que han de 
extraerse.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL
amortizado.

Pesetas.

A PAGAR 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

.Jk. ■ 43.584 435.840 67.920.000 40 400 200.000 679.200 879.200

M . . . . . . . . 9.703 97.030 242,575.000 29 290 725.000 2.425.750 . 3.450.750

9.868 98,680 493.100.000 29 290 4.450.000 4.934.000 6.384.000

m - . , ...... 2,794 27.940 349.250.000 8 80 4.000.000 3.492.500 4.492,500

jE. « • * • , . . . . 2.096 20.960 524.000.000 6 60 4.500.000 5.240.000 6.740.000

38.045 380.450 4.677.445.000 442 4.420 4.875.000 46.774.450 24.646.450
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rantía para tomar parto en la subasta será dcd 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. _

Este depósito podrá hacerse en metálico o acciones de ca
minos* debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones igua
les para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente 
■entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo menos en 42o pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 10 de Noviembre de 1884.=E1 Gobernador, Aqui
lino Arce.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que debe refe
rirse el anuncio para subastar los acopios de materiales de 
conservación en el presente año económico.
Carretera de primer orden de Madrid á P rancia.— Sección 

primera.— Trozo l.° comprendido entre el vadeo del río Naya, 
cerca de Jorva, y el empalme con la carretera de segundo orden 

-•de Tarragona á Barcelona, inmediato á Molitis de Rey. Acopios 
de conservación.—Presupuesto de la. obra: 23.20Ü‘7ü peseta^. ^

Carretera de primer orden de Madrid a 1- rancia. Sección 
segunda.—■ Trozos 8.° y 4.w comprendidos entre Barcelona y 
Arenys de Mar.— Acopios de conservación. Presupuesto de la 
obra:* 43.960*76 pesetas.

Carretera de segundo orden de Barcelona á Babas. I r o — 
.J20 2. ’ comprendido entre Fígaro y G urh—- Acopios de conser
vación.—Presupuesto de la obra. -lo.o3o',85 pesetas.

Carretera de segundo orden de Tarragona á Barcelona. 
Trozo único comprendido entre Vil .luí ranea y el empalme con 
Ja carretera de primer orden de Madrid a T rancia inmediato á 
Molías de ITey.—Acopios de conservación.— Presupuesto de la 
obra: i 6.495‘02 pesetas.

Carretera., do tercer orden de Barcelona a Santa Cruz de 
Caiaíoll.—Trozo único comprendido entre Barcelona y  las cos
ías de Garraf.— Acopios de conservación.— Presupuesto de la 
■obra: 39.766*65 pesetan

Carretera de tercer orden de Basella á Manresa.— Trozo úni
co comprendido entre Cardona y Manresa.— Acopios de conser
vación.—Presupuesto de la obra: 19.865*67 pesetas.

Carretera de tercer orden de Mollet á Moija.— Trozo único 
comprendido entre Caldas y Moija.—Acopios de conservación. 
Presupuesto de la obra: 44.754*54 pesetas. 4124 S

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d  R e a l.

Sección de Fomento.— Obras- públicas.—Negociado 3F
En virtud délo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, se ha señalado el día 6 de Diciembre próxim o, á las 
doce de ia mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
Tos acopios de materiales para la conservación durante el a c 
tual año económico de las carreteras que á continuación se ex
presan,- y bajo os tipos que les son adjuntos.

De Madrid á Cádiz, carretera de primer orden en esta pro
vincia , en 19.519 pesetas y 04 céntimos.

De Alcázar á Cuenca, carretera de segundo orden en esta 
provincia, en 40.794*82.

De Almodóvar á Puertollano en esta provincia, carretera 
áe tercer orden, en 4.646*40.

De Almagro á la Calzada en esta provincia, en 40.902*23.
De Puerto Lápiche á Ciudad Beal en esta provincia, tro 

zo  ‘5.°, en 16.879*45.
De Puerto Láp che á Ciudad Real en esta provincia, carre

tera de primer orden, trozo i.°, en 16.010*30.
De Toledo á Ciudad Real en esta provincia, carretera de se

gundo orden, sección de Ciudad Beal á Malagón, en 6.317*18.
La subastas se verificarán en los términos prevenidos por 

la  instrucción de 18 de Marzo do 1852 ante mi autoridad y en 
m i despacho; hallándose en la Sección do Fomento de rnani- 
íiesio, para conocimiento del publico, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
además de las generales han de regir en la contrata.

Las proposiciones se'presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será en cada una el 5 
por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que previene la 

. referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua

l e s  se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
400 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Ciudad Real 12 de Noviembre de 1884.=E1 Gobernador, 
P. O., Francisco Gutiérrez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  por el Gobierno de la provincia de 
Ciudad Real con fecha d e  de 1884, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta d e  , se compromete á tomar á su cargo, con
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
Ja cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 1126— S

Gobierno de la provincia de Logroño.

Sección de Fomento.—Carreteras.
No habiendo tenido efecto la primera licitación por falta de 

■postores, y en virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
d e  Obras públicas para que se proceda á la segunda, este Go
bierno civil ha señalado el día 4 7 ^  Diciembre próximo, á las 
once de su manana, para la adjudicación en pública subasta de 
ios  materiales de madera y hierro del puente provisional sobre 
o l  Ebro construido para el servicio de la carretera de Soria á 
Logroño, en las inmediaciones de esta ciudad, bajo el presu
puesto de 10.161 pesetas 62 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, en 
cuya Sección de Fomento se hallarán de manifiesto, para cono- 
íd aiento del público, el pliego de valoración y  condiciones que 
man ae regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al m o
delo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por i LO 
del importe del presupuesto, y podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos y en efectos de la Deuda publica al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego el doeumeirfco que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la seiba da instrucción y la cé
dula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la repe
tida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, quedando las demás á voluntad do los licitadores, con 
tal de que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 14 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Fede
rico Terrer y Gálvez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 14 de No
viembre del año actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del material de 
madera y hierro del puente sobre el Ebro, construido en las 
inmediaciones de esta ciudad para la carretera de Soria á L o
groño, se compromete á adquirir los referidos materiales, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de ios materiales.)

(Fecha y firma del proponente.) 1128— S

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia .

Convocatoria p ara la  provisión de una p lam  de Médico segundo
ó de Subdirector Médico en el Manicomio de Valencia y p ro 
grama para los ejercicios de oposición á la misma.

Habiéndose creado por la Excma. Diputación provincial de 
Valencia una plaza de Médico segundo para el servicio del Ma
nicomio de la misma, dotada con el haber anuo de 3.500 pese
tas, cargo que deberá obtenerse por oposición, se anuncia al 
publico con el fin de que los Profesores Médicos que deseen 
ocuparla presenten sus solicitudes en la Secretaría de la Dipu
tación por el término de 40 días, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El Profesor que la obtenga pertenecerá al Cuerpo de Bene
ficencia provincial; en cuyo escalafón ascenderá por rigurosa 
antigüedad, y desde luego ocupará el segundo sitio en el esca
lafón, especial del Manicomio, llevando el título de Subdirector 
Médico; los servicios que ha de prestar se refieren al Manico
mio, en cuyo establecimiento será inamovible, teniendo opción 
á ascender á Medico primero, ó sea á Director Médico.

Las obligaciones que le incumben se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de ia Diputación, Negociado de Beneficencia, 
debiéndose consignar para gobierno de los aspirantes que el 
agraciado deberá vivir precisamente en el manicomio. (Dista 
de la población escasamente un kilómetro.) •

Los aspirantes á tomar parte en la oposición deberán reunir 
las circunstancias siguientes:-

1.a Ser españoles.
2.a Ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.
3.a Haber observado una conducta moral irreprensible.
Los justificativos de tales condiciones deberán acompañarse

á la instancia al ser presentada, así como también los justifi
cantes de ios méritos y servicios prestados por cada uno, y que 
juzgue oportuno alegar.

Los ejercicios de oposición serán públicos, y consistirán:
1.° En contestar á cuatro preguntas referentes á la especia

lidad designadas por suerte, y sacadas por el opositor de entre 
seis que previamente hayan sido insaculadas; el Opositor con
testará á las cuatro preguntas en el acto, invirtiondo 40 minu
tos por lo menos, y 60 á lo más.

2.ü En redactar un informe sobre una cuestión médico legal 
referente á la especialidad frenopática designada por la suerte 
de entre tres que propondrá el Tribunal. Este trabajo deberá 
hacerse en el término de cinco horas, hallándose los opositores 
incomunicados y sin libros ni escritos de ninguna clase. Todos 
los opositores discurrirán sobre la misma cuestión, y trascurri
das las cinco horas cada actuante después de firmar su trabajo 
lo cerrará en una plica y lo entregará al Secretario del Tribu
nal á presencia del Tribunal en pleno y de los demás opositores. 
Las plicas llevarán las rubricas de sus autores respectivos y  
una o más de los censores; debiéndose leer todos ios informes 
el día ó días designados por el Tribunal por el orden con que 
se hayan presentado las solicitudes aspirando á tomar parte 
en la oposición. Estos trabajos irán unidos al expediente de 
oposiciones.

S.° En formular una historia clínica designada por suerte 
entre tres que de antemano el Tribunal tendrá preparadas. Estas 
historias recaerán precisamente en enfermos vesánicos, cuyos 
antecedentes serán facilitados. El actuante, á presencia del 
Tribunal y de los demás opositores, reconocerá y examinará 
al enfermo por espacio de 45 minutos á lo más, y después de 
hallarse incomunicado por espacio de 30 minutos para coordi-' 
nar sus ideas, procederán la exposición oral de la historia, pe
diendo invertir el tiempo que considere oportuno, pero sin ex
ceder de una hora. Acto seguido, dos de los opositores harán 
objeciones por espacio de 15 minutos cada uno, y el actuante 
contestará disponiendo del tiempo que considere necesario. En 
este ejercicio el actuante no tendrá á la vista más apuntacio
nes que las que el Tribunal le suministre y las que necesite 
tomar para contestar á las objeciones que se le hicieren.

Para el formal cumplimiento de lo que este ejercicio recla
ma se sortearán previamente las trincas ó hincas que deban 
actuar juntas, sorteo que se hará en público y á presencia de 
los opositores.

Caso de no haber más que un solo opositor, harán observa
ciones á la historia recitada por el actuante dos de los censo
res que forman Tribunal.

4.° En pronunciar una disertación oral sobre un tema de 
frenopatías designado por suerte, y sacado por el opositor de 
entre tres puntos insaculados previamente. El actuante podrá 
disponer de tres horas para combinar ideas, teniendo á su dis
posición los libros que él se proporcione, dando conocimiento 
al Tribunal, pero permanecerá durante este tiempo en comple
ta incomunicación. Trascurridas las tres horas se procederá á 
la disertación, invirtiendo en el ejercicio 30 minutos á lo me
nos y 60 á lo más.

Después de verificado el segundo acto, el Tribunal elimina
rá á los opositores que á su juicio no hayan llenado las,condi
ciones del programa, y terminados todos los ejercicios dentro 
de los tres primeros días precisamente, formará la propuesta

en terna y la elevará á la Excma. Diputación provincial. Lost 
demás opositores, cuyos actos hayan sido aprobados, serán cla
sificados por el orden correspondiente, s gún la calificación quer 
en sus ejercicios respectivos hubieren merecido.

Valencia 6 de Noviembre de 4884.=E1 Presidente, Vicentas 
GFma.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Diputada 
Secretario, Vicente Noguera. 2806—Mí

A dm inistración  del Correo Central.

DÍA 15

Cartas detenidas por falta de fm nqum  ó direeeiém  
en este día.

Núm. 225 Antonia Teijo.—Ferrol.
226 Calixto Bourdet.— Villa del Prado.
227 Carlos Sancho.—San Sebastián. ^
228 Cayetano Durana.— Alicante.
229 Eusebio García.—Va llecas.
230 Francisco Prieto.— Idem.
231 Isabel López.— Córdoba.
232 José Ruiz Caballero.— Sevilla.
233 Marcelina Silla.— Toudo.
234 Miguel Roa.—Valladolid.
235 Manuel Wvanda.—Archena.
236 Pedro Peiret.— Ronera.
237 Remedios Pérez.—CarabancheL
238 Sebastián Vinas.—Gerona.

Madrid 46 de Noviembre de 4884.=EI Administrador, Bar 
talóme Romero Leal.

Gabinete Central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser m tregaios- 
á los destinatarios,

día 46
1 —  » i ni i. -  l   ■■■■ ■■■■■■■ —  —    ■ . . . i.     

Nombre
Bstacióü de origen. de¡ destinatario. Domicilio.

Central.

Barcelona   Julio Dinyas.. . . . . .  Alcalá, 47 duplicado*
segundo.

Algeciras. ......... Felisa Suárez Ruiz. Teatro Madrid.
Toledo   Luis Redan (Médico) Mancebos, 44.
Portesa.. . . . . . . .  José Dónany. .........  Jacometrezo, 33.
Villanueva Geltrú Pepe Balíester.. .  Alcalá, 47, entresuelo^. 
Sabadell. . . . . . . .  Antonio Main o n ci

para Fidel Masage Sin señas.
Mora ........  Begalo Va Idés  Arellano, 8, segunda^
Muros Pravia... .  Figelmo Salmón, .. Prado, 3, principal. 
Veracruz    Fausta Acosta Gue

rrero  ___  . . .  . 4, Lepanto.
Mondoñedo  Bar celó y Torres.. .  Victoria, 6, primero.
Segovia... . , » , Enrique Turrull . .  Hotel Bilbaíno,

senté.
Cuenca.,. . . . . . . .  Petra Almodóvar.. Silva, 8, principal*
Barcelona,, . . . . .  Andrés Roses.. . . . .  Duque Alba, 4, salió

rectificado.
La Roda,   Francisco Dorado. .  Prado, 40.
Alicante     Gustavo Carrasco., Dirección general efe

Beneficencia y Sa^ 
nidad.

Málaga.. Federico Angulo. . .  Sin señas.
Talayera. . . . . . . .  Lucio Fernández.. .  Toledo, 421.
Mora.  ...............  Tomás Moreno  Reina.
Guadalajara  Domingo Moreno.. .  Alcalá, 46, salió recti

ficado.

Salamanca.

Londón. ............. Burnhan.................... Saúco, 45 triplicados

Atocha.

Gibraltar.. . . . . . .  Giordaín. . . . . . . . . .  Atocha, 461, ausente*.

Arguelles. -

Barcelona  Fermín Tay . ......... .. Conde D uque, 4?*
cuarto.

Madrid 46 de Noviembre de 4884.=Por el Jefe del Centra* 
Facundo Fernández.

Delegación de Hacienda de la p rovincia  
de Zaragoza .

No habiendo dado resultado el llamamiento hecho por me
dio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
á D. Juan de Castro y Ayala para comunicarle un acuerdo de 
la Contaduría de la Caja general de Depósitos, se le cita nueva
mente y por última vez por el presente para que comparezca 
en la Intervención de Hacienda de esta provincia con la carta 
de pago del depósito que constituyó en fianza de su cargo  ̂ de 
Procurador de la Audiencia^ de este territorio; con apercibi
miento de que de no verificarlo en el término de ocho días des
pués del en que aparezca inserto éste edicto en la G a c e t a  nw 
M a d r i d , se considerará extraviada dicha carta de pago, prope— 
diéndose á la formación del oportuno expediente, con sujeción 
á reglamento, para la declaración de nulidad de lâ  primitiva, 
carta de pago y expedición del duplicado que servirá para ta-* 
dos los efectos subsiguientes.

Zaragoza 44 de Noviembre de 4884.=Julián García de Iosl 
Santos. ¿807— M

Secretaría de la Capitanía general de M a r in a  
d el Departam ento de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 del actual y Bole~* 
tín oficial de esta provincia, núm. 256, de 6 del mismo el anun
cio para sacar á subasta el usufructo de la almadraba denomir- 
nada La Barrosa, que se cala en aguas de este distrito, s& 
anuncia para conocimiento de las personas que quieran intere
sarse en la licitación, tendrá lugar dicho acto simultáneamen
te en esta Capitanía general y Comandancia de Mar na de Cá
diz, á las doce horas, de la tarde del día 9 del próximo Di
ciembre. > ' .

San Fernando 42 de Noviembre de 4884.=Camilo Carlieiv
4073— S
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Real Congregación de San Fermín.
Acordada por la jun ta general la edificación de un nuevo 

templo por hallarse en mal estado el que actualmente tiene 
esta Congregación en el salón del Prado de esta Corte, se admi
ten proposiciones con tal objeto bajo las bases siguientes:

1.a El nuevo edificio se construirá dentro de Madrid ó de 
su zona de ensanche, y constará de iglesia, sala de juntas, ha
bitaciones para Capellán y Conserje, y hospedería para nava
rros pobres que se encuentren sin albergue en esta Corte.

2.a La edificación ha de llevarse á  cabo en una superficie de 
terreno de 10.000 pies cuadrados por lo menos, y en manzana 
donde ya haya alguna construcción.

3.a La nueva iglesia deberá ser de iguales ó mayores di
mensiones que la actual, y dispuesta de modo que puedan co
locarse los mismos altares que hoy existen.

4.a De la superficie total del terreno ha de comprender la 
edificación lo menos 5.000 piés.

3.a El ajuste de la obra ha de ser por un tanto  alzado, in
cluyendo en él cuantos gastos se originen hasta que el nuevo 
templo se halle en disposición de abrirse al culto, sin excep
tu a r aquellos que se refieran al traslado de altares y demás 
efectos religiosos.

6.a El solar del actual templo servirá de garantía para las 
obras del que se proyecta.

7.a La Congregación se reserva el derecho de adm itir la 
proposición que considere más ventajosa, así como el de des
echarlas todas si no las juzga aceptables. En el caso de adm itir 
alguna, su autor afianzará el buen cumplimiento, depositando 
en el establecimiento que se le designe, dentro de los 10 días 
siguientes al en que se le participe la admisión, el 10 por ICO 
del importe de su presupuesto.

Las proposiciones deberán dirigirse al Excmo. Sr. Condo de 
Heredia Spínola, Viceprefecto de la Congregación, calle de Fer
nando el Santo, núm. 14, dentro de los 30 (lías, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta  de .Madrid , y  debe
rán ir acompañadas:

•1.® De un plano del terreno.
2.* De otro de la iglesia, h ab itacio n es , hospedería y c u a n ta s  

obras sean necesarias, in c lu sa  la  dotación de a g u as  que se con
sidere precisa.

 ̂3.® Memoria y presupuesto circunstanciado de la construc
ción, que habrá de quedar terminada por completo en el plazo 
de un año, á contar desde el día en que se ultime el contrato.

Madrid lo  de Noviembre de 1884.=----El Secretario, C. Gurrero
X—660

A D M IN ISTR A C IÓ N  M U N IC IPA L
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD.—MES DE OCTUBRE DE 1884
Estado de los ingresos y  gagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS
wo®

'i! PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1884-85 j Ampliación Créditos Resultas T O T A L  
de los presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario.

PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE T O T A  L T O T A Lefe*'
f  a.. &i **
l L

CONCEPTOS
PARCIAL TOTAL

de j 
j 1883-84. j

extraordi
narios.

de ejercicios 
cerrados. jii

!
1883-8-fl. |!

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
Pesetas, GEN EH A L

■i .®
2.°
8.®

4.®

Existencias del mes a n te r io r .. . . 638.313*33 488.343*48 2.634,180-75 6.856*42 3.474.893*97 188.430 |
¡

272,205 | 52,166*83 479.807*85 3.954.70082
Propiedades y capitales., .........
Beneficencia m unicipal.............
Arbitrios sobre servicios munici

pales ...........................................
Idem  sobre ocupación de la vía 

pública...........................•.............

35.165*29 > 
3.440*42

94.737*99

84.373*26 ¡) 2.113.837*98 2.351*54 124.173 65*02 2.240.427*84

iI

156.380*82

j

i

* 156.380*82 2.396.80*W»
o.°
6 .°
7.°

Recargos^ sobre contribuciones.. 
Extraordinarios y eventuales. . .  
Consumos y arbitrios sobre con

sumos ...........................................
Reintegros de pagos indebidos.’.*.

162.182*74 
2.473 1

1.734.463*28 -
42.023*08 1| 3.281*99 ! 5) » 15.305*04

!

I
>/ D 15.305*04

*
2.784.374*38 160.976*98 2.778.353*75 6.921*74 8.730.626*38 314.816*82 j 8.72.20o

1

52,166*85 636.188*67 j 6.386.818*8*

P A G O S

Secciones. GASTOS OBLIGATORIOS

Del A yuntam iento...................
Cargas................................................
Obligaciones extrañas á los ser

vicios municipales.............
Alcaldías de distrito  y de barrio. 
Policía urbana y rura l . . . . . . .
Instrucción púb lica .......................

56.636*85' 
443.652*80

828.925*42 i 
40.239*30 

823.819*90 
97.453*76 \> 2.056.153*91

i

37.063*73 178.388*44 1.076‘9 0 |

/

2.274.652*98 ‘ 129.417*08 16.908*30 4.960*82 151.285*70 2.420.988*68
7.a
8.a

$.a
10

11 1

Beneficencia m u n ic ip a l...............
Dirección y conservación de obras

m unicipales.................................
Corrección pública................... 1. .
Gastos de los arbitrios y rentas 

municipales.................................

V O LU NTARIO S

Gastos vo luntarios.,.......................

¿18.034*83/

287.592*081 
40.000 1

119.801*97/

47.607*98 » » a 47.607*93
! )>

i
1
j

s

i

» 47.0)7*93
Devolución de ingresos indebidos, 171*79 483/08 » » 654*34 i) • i» 6,34*84

2.103.933*63 39.846*88 •178.358*44 1.076*90 2.322,915*25 129.417*08 60.908*30 4.960*32 131.289*70 2.474.200*95

R E SU M E N

Im portan los ingresos de este m es.................................
Idem los pagos de id.................................... ......................

Existencia para 4.® del siguiente.....................................

2.784.374*38
2.103.933*63

4 6 0 .9 7 6 * 9 8
39.546*28

2.778.758*75
178.358*44

6.921*74
1.076*90

5.730.626*83
2.822.915*23

311816*82 272,205 
129.417*08 16.908*30

52,166*85
4,960*32

636.188*67
151.28570

6.366.815*52
2.474.200*93

680.440*75 121.430*70 2.599,995*34 3.844*84 0.407.711*60 182.399*74 j 235.29670 . 47.206*53 484.902*97 3.892,611*37

Madrid 4.® de Noviembre de 1884.=For el Contador, Rafael Salava.

CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.—MES DE OCTUBRE DE 1884. 

Situación de los presupuestos ordinario, extraordinario y del ensanche en c! uro eeonomioo de 1884 á 188o.

IN G R E SO S

Sección

única. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
CANTIDADES

realizadas hasta la fecha.

C.'IEDLTOS 
pendientes de realizado».

Péselas.

1 4/ 
1 2.°

¿ ] 3.® 
I  < 4.*
S i  8-8 1 6.*

1 7.“

Propiedades y capitales................  . .......................................................... .................................. 260.473*48 ! 
88.096 

1 300.847*37 1 
897.112*26 

2.800.000 
6.000 

21.306.000

20.038.589*11

45.440*85 
8.454*47 

333.685*02 
203.356*07 

I 830.978*23 
! 2.473*84 j 
í . 6.812.944*02

| 7.759.340*53

3-18.036*68 
79.041*53 

!JG7.163*35 
091.750*19 

1.949.081*78 
3.534*16 

l-i.993.ii5‘98

•18.890.248*159

Beneficencia................................... .................. ; ..........„.......................... ................ ...................................................
Arbitrios sobre servicios m unicipales...................................................................................................................
Idem sobre ocupación de la vía pública............................................... .................................................................
Recargos sobre contribuciones.............................................................. ................ .............................. ..................
Extraordinarios y eventuales.................................................................................................................................
Consumos y arbitrios sobre consumos...................... .................... ........................................................................

T o t a l ..............................................................

Créditos extraordinarios............................... ........................................................................ .....................................1

Idem especial del ensanche................................................... .................................................................................... i

■■■ "L"111.... ......... ....... ....... 1 r f

I 0.0{>¿.340‘Ü7 i 3.484.466*78

1“  “ .......... ....  1 --------------- ---1
1,117.482*99 i 433.023*90

! i

3.1.77.779*29

684.457*09
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P A G O S

Secciones. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS PAGOS EFECTIVOS
OBLIGACIONES 

pendientes de pago.

T O T A L

Pesetas.

C R É D I T O S
disponibles 

de lo presupuesl©.

/ 4.a Gastos del Ayuntam iento.......................................... 729.800 243.024*86 5.844*40 248.832*96 540.969*04
|  2.a C argas............................................................................ 6.343.489*89 654.347*39 362.988*45 4.017.305*84 5.325.884*05

Obligaciones extraña á los servicios municipales. 9.492.449*60 3.247.095*66 » 3.217.095*66 6.275.353*94
© i 4.a A lcaldía> de d istrito  y de barrio.............................. 267.365 82.798*54 8.645*50 94.444*04 475.920*99
S / 5.a Pol cía urbana y ru ra l ............................................... 3.684.248*07 4.405.446*54 65.808*48 4.470.924*69 1 2.543.293*38
¡3 ( 0 a Instrucción publica..................................................... 974.537*50 324.845*76 » 324.845*76 649.694 74
1 ] 7.a Beneficencia municipal............................................... 904.090*50 226.060*96 23.424*94 249.482*90 654.007*60
S 1 8A Dirección y conservación de obras........................... 4.642.609*50 596.045*43 450.286*45 746.904*28 895.708 22
°  1 9> Corrección publica....................................................... 457.76 :*42 432 000 p 432.000 325.760*42

\  40. Gastos de los arbitrios y rentas municipales........ 4.339.647 443.913*60 2.960*42 446.954*02 892.602*98
44. Gastos voluntarios....................................................... 825.954*63 94.882*26 667*26 95.549*52 730.402*44

T o t a l ...................................... 26.658.589*44 7.090.747*64 620.589 7.744.336*64 18.947.252*47

Créditos extraordinarios............................................ 6.662.246*07 884.474*47 77.875 962.346*47 5.699.899*60

Idem especial del ensanche....................................... 4.447.482*99 250.626*46 654*46 254.280*32 866.202*61

Madrid L* de Noviembre de 4884.—Por el Contador, Rafael Balaya.

Estado de ingresos, salidas y  existencias por fondos especiales en el mes de Octubre de 4884.

M E T A L I C O

Existencia en el mes de Setiem bre._______. . . .
Ingresos durante el actual.....................................

Salidas en el id .......................................................

SISAS
DEPÓ SITO S TOTAL

Pesetas.Gubernativos Judiciales. Fianzas.

29.409*74
»

454.450*29
26.878*24

8.708*86
»

64.626*43
3.980*80

557.494*99 
30.859*04 -

29.409*74

3.060*32

484.328*50 

420.332 i

8.708*86

»

68.606*93

4.864

588.054

425.253*32

Existencia para el mes siguiente......................... 26.349*39 360.996*50 8.708*86 66.745*93 462.800*68

P A P E L

Existencia en el mes de Setiembre......................
Ingresos durante el ac tual.......... ........... . . . . . .  .

Salidas en el id .......... ............. ...................... ..

Existencia, para el me-, siguiente........ ................

DEL AYUNTAMIENTO
D EPÓ SITO S TOTA L

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

509.804 '
»

227.749*88
465.000

44.640*60
»

608.933*02
4.870

4.388.424*50
469.870

509.804

465.094*50

392,749*88 44.640*60

>?

643.803*02

4.500

4.557.994*50

469.594*50

344.706*50 392,749*88 44.640*60 609.303*02 4.388.400

Madrid 4.° de Noviembre de 4884.—Por el Contador, Rafael Salaya.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas caí la Caja de Ahorros el 

domingo 16 de Noviembre de 1884.

t  m €2 R  85 S  © S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes N uevos Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nen ies. pesetas.

Central. — Plaza ele San
M artín      620 175 795 199.362

Sucursal 4.a—Plaza de can
Millán, núm, 4 4 . . . . 92 13 105 15.512

Idem 2.a—(Palle de Val ver
de, núm. 3 ....... 57 9 66 13,280

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 ............ . . . . :  59 7 66 11.530

Idem 4.a--Calle del León, 
número 3 0 ,.....  61 12 78 16.999

T o t a l e s  . .  . . .  889 £16 | 1.103 8556.703
i

P  A  G O S

(EN LOS DÍAS i  A, 13 Y 16 DE NOVIEMBRE)
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importe
por á do en

sat(L- cuenta, reintegros. p esetas.

Central. — Plaza de Las 
Descalzas 219 246 465 249.982

Pía correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael 
Cervera.=Marqués de Santa M arta.—Conde de Villanueva de 
Perales.--=D. Santiago de Ángulo.--!). Miguel Mathet-y Gonzá
lez.—=D. José Fernando González.— I). Antonio Cantero y Sei- 
rullo.—Marqués de la Torrecilla.—D. Manuel María José de 
Taldo.=Marqués de Oliva.—D. Antonio Gil Leceta.=D. José 
Alvarez Marido.—D. Juan Anglada y Ruiz.—Marqués de So- 
mosancho.—D. José Gutiérrez Agüera—D. Rafael de la Cruz y 
Dappa.—Marqués de Barbeles.—D. José María de Pando y  
Faaredra. *

Ei Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados militares.

AVILA
D. Gabriel López de Illa n a , Teniente Coronel del batallón 

depósito de Avila, núm. 106, y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Br. Brigadier Gobernador militan de. esta plaza.

Pía Viendo desaparecido de esta capital el Teniente Coronel 
graduado, Capitán del batallón reserva de la misma D. Tomás 
Pérez y Pérez, que desernpenaba el cargo de Cajero en dicho 
cuerpo, á quien estoy sumariando por el delito de abandono de 
banderas con las circunstancias agravantes de sustracción de 
ion dos y declararse en rebeldía contra el Gobierno constituido;'

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y em 
plazo al expresado Capitán, señalándole el cuarto  de banderas 
de su batallón, para que se presente dentro del térm ino de 20 
días, a contar desde.la publicación del presente edicto, ú dar 
sus descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la. debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avila 8 de Noviembre de 4884.=Gabriel López Illana.
2796—M

GRANADA
D. José Bacanelles Ruano, Teniente, Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de las Antillas, núm. 44.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 

compañía del primer batallón de este regimiento Claudio Vi
cente González, natural de Salamanca, á quien estoy sum arian
do por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por el término de 20 días, á contar desda 
la publicación de este segundo edicto al referido soldado para 
que dentro de dicho térm ino se presente en la guardia de pre
vención de dicho regimiento á dar sus descargos.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en el sitio de costumbre y so insertará en el Diario oficial de 
Avisos.

Granada L* do Noviembre d©*488&—José Saeanelles.
2798—M

LERIDA
D. Tomás Medrano Herranz, Teniente, Fiscal del prim er ba

tallón del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.
Habiendo desertado del pueblo de Esterri de Anco, donde 

se hallaba de regreso del cordón sanitario, el corneta de la se
gunda compañía del expresado batallón y regim iento Domingo 
Quílez Lorén, á quien estoy sumariando por <1 dd ito  de pri
m era desercióo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan— 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por prim er edicto al expresado corneta 
al cuartel del Castillo principal de Lérida, donde en la actuali
dad se halla establecida la guardia de prevención del regi
miento, debiendo presentarse en el térm ino de 30 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no.presentarse en el plazo señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Lérida 6 de Noviembre de 4884—Tomás Medrano.
2799—M

PAMPLONA
D. Romualdo García Martínez, Teniente del segundo bata

llón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12, y Fiscal 
del mismo.

Habiéndose ausentado de las Ventas de ü rqu iaga  (en el 
cordón sanitario) el soldado de la tercera compañía de dicho* 
batallón y regimiento Luis Sánchez'Lemí, á quien estoy su
mariando por el delito de prim era deserción, cometida desde 
dicho punto el día 8 de Setiembre del presente año;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto-ai expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuerpo , sita en el 
cuartel de la Merced, donde deberá presentarse dentro del plazo 
de 40 días, á contar desde la publicación del presente edicto, A 
dar sus descargos; y  en caso de no verificarlo dentro del plazo 
señalado se seguirá la causa y so sentenciará en rebeldía.

Pamplona 9 de Noviembre-de 4884. =  Romualdo García 
Martínez. 2800—M

D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.

Habiéndose ausentado de la muga núm. 76 (franco-espa
ñola), donde prestaba el servicio del cordón sanitario el sol
dado de este batallón Roque Romero Ortiz, natural de Cene- 
bro, provincia de Madrid, quinto en el reemplazo de 4883 por 
el d istrito  del Centro, á quien estoy sum ariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los Fres. Jefes y Oficiales del Ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á dicho sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la. 
Merced, que ocupa dicho regimiento, donde deberá presentarse, 
en el térm ino de 40 días, que se contarán desde esta fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 44 de Noviembre de’4884.=Gregorio Plaza.
2801—M

D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal del p ri
mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.

Habiéndose ausentado de la muga, núm. 76 (franco españo
la), donde prestaba el servicio del cordón sanitario, el soldado 
de este batallón Antonio González Barrasa, natural de Madrid, 
quinto en el reemplazo de 4883 por el distrito  de Buenavista, 
á  quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los Sres. Jefes y Oficiales del Ejército, por 
el presente 1 amo, cito y emplazo por tercer edicto á dicho sol
dado, señalándole la guardia de prevención que ocupa d icha 
cuerpo en el cuartel de la Merced, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 40 días, que se cuentan desde esta fecha, 
á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el plazo- 
señal a,do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 44 do Noviembre de 4884.^G regorio  Plaza.
2802— M  .
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PUIGCERDÁ
D. B ernaré ino  Bcrcial Ornar, Teniente, Fiscal del segundo 

M  ta lló n  del regimieiXo in fan te ría  de N avarra , núm . 23.
H abiéndose ausentado de la línea fronteriza, en donde se 

Fallaba p restando  el servicio de cordón san itario  el día 15 de 
C elebre  jró x im o  pasado, el soldado de la cuarta  com pañía de 
dicho batallón  y regim iento  Juan  Estéyez Rodríguez, á quien 
estoy  sum ariando  por el delito de prim era de ereión;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
« ito , llam  y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuarte l de esta villa, 

donde deberá presen tarse  dentro  del térm ino  de 2 0  días, á  con
t a r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se p ro 
cederá á lo que en ju s tic ia  proceda.

P u igcerdá 4 de Noviembre de 4884.—B ernardino BerciaL
2803—M

SAN FERNANDO
D. A lejandro M aría de Ory y G arcía, Coronel, C apitán de 

fraga ta  de la A rmada,, y Fiscal m ilita r  de una de las sum arias 
que por fraudes en los cuentas de víveres del A rsenal de la 
C arraca  se siguen en este D epartam ento.

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas generales de la 
A rm ada me conceden, resu ltando  complicado en ella como 
a sen tis ta  que fue de víveres de la M arina de este D epartam ento  
'©1 paisano D. Manuel Baña, de cuyo paradero  sólo se sabe que 
hace 41 años m archó á su pueblo n a ta l, Puente del Puer-o, 
A yun tam ien to  de C am arillas, por el p resente p rim er edicto 
cito , llam o y emplazo al referido D. M anuel B aña para que en 
el té rm ino  de 30 días comparezca en la sala de Consejo de 
g u e rra  de las oficinas m ilita res  del m ism o al reconocim iento 
de varios docum entos de cargo; pues de no verificarlo se le se 
g u irán  los perjuicios consiguientes y será  juzgado en rebeld ía 
por el Consejo de guerra  com petente.

Y  p a r a  que e s t e  e d i c t o  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i c i d a d ,  s e  i n s e r 
t a r á  e n  la G a c e t a  l e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  l a  O o r u ñ a .

Dado en han F ernando  á 12 de Noviem bre de 4884 .= A le
ja n d ro  M aría de-Ory. 2804—M

D. A lejandro M aría de O ry y García, Coronel, C apitán de 
frag a ta  de la A rm ada, y  F isca l m ilita r  de una de las sum arias 
que por fraude en las cuen tas de víveres del A rsenal se siguen 
©n este D epartam ento;

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales de la 
A rm ada me conceden, resu ltando  complicado en ella el paisano 
D. Jacobo P a tró n , como vendedor que fué de víveres para  la 
M arina de ts te  D epartam ento, cuya residencia se ignora, por el 
p resen te  p rim er edicto cito, llam o y emplazo al referido Don 
Ja cobo P a tró n , para que en el térm ino  de 75 días comparezca 
en la sala de Consejo de guerra  de las oficinas m ilita res  del 
m ism o al reconocim iento de varios docum entos de cargo; pues 
de no verificarlo se le seguirán  los perjuicios consiguientes, y 
se rá  juzgado en rebeldía por el Consejo de g uerra  com petente.

Y para  que este edicto tenga ia debida publicidad, se in ser
ta rá  en las G a c e t a s  oficiales de M adrid y ele la Habana.

Dado en Pan Fernando  á 42 de Noviembre de 4884.=Á le- 
jan d ro  María de Ory. 2-805—M

JimgBflCíS d e  p r i m e r a  i a s t a u e i a .  

v AGL1LAR
D. F afae l de A ragón y García, Juez m unicipal de esta ciu

dad, ó in terino  de instrucción  de ia m ism a y su partido .
P o r la p resente requ isito ria  cito, ham o y emplazo al a u to r 

ó autores, del h u rto  de una caballería m ular que en la noche 
del 81 de A gosto u ltim o desapareció del cortijo  nom brado de 
Chacón, térm ino  de esta ciudad, de la pertenencia del señor 
M arqués de Campos de A ra, vecino de Lucena, para  que en el 
té rm ino  de 40 días se presente en este Juzgado á responder á los 
«argos que le resu ltan  en causa que se continúa por la E scri
ban ía  del .que refrenda; bajo apercibim iento que de no verifi
ca rlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y  policía dependientes del orden jud ic ia l practiquen activas 
d iligencias en averiguación del paradero  de la caballería que 
s e  reseña, y caso de ser habida la n  m itán  á disposición de esto 
Juzgado  con la persona en cuyo poder se encuentre si no ofre
ciere las g aran tías  necesarias.

Dada en la ciudad de A gu ilar á 13 de octub re  de 4884.— 
R afae l de A ragón.—El actuario , M anuel Maldonado.

Señas de la caballería.
Un m ulo castaño oscuro, alzada m enos de la m area, sin 

h ierro , lunares blancos en los costillares. J —7314

ALFARO
D. Isidro  L iesa y Puyuelo, Juez de instrucción de este nar- 

lido .
P o r la presen te  requ isito ria  ruego y encargo á los Sres-. Ju e 

ces de instrucción , dem ás A utoridades é indiv iduos de la poli
c í a  jud ic ia l, se sirven  prac ticar las diligencias convenientes 
p a ra  la  busca de tres sujetos, cuyas señas se expresan á conti
nuación, que en la  m añana del día 2  del mes co rrien te  robaron  
á un  joven de C intruénigo una onza de oro en una pieza;, 1 2  

p ese ta s  en p la ta  y tí duros en calderilla, en el cam ino que con
duce desde la barca del río  Ebro á Cadreita-, ju risd icción  de 
esta 'c iudad , y, caso de ser habidos, procedan á su cap tu ra  y re 
m isión á este Juzgado, pues así lo he dispuesto en el sum ario  
que sobre ese hecho se in s tru y e  y au to  de esta fecha.

Dada en Al faro  á 46 de Octubre de 4884—Isid ro  L ie sa .=  
I jqv m andado de S.. S,. Sebastián Comín.

Serias que se citan.
Son de e sta tu ra  regu lar, un  tan to  gruesos, de pelo rubio 

uno de ellos y los dos res tan tes en tre  castaño y negro; v is ten  
pan ta lón  azul de algodón, a lpargata  aragonesa y m an ta  burga
lesa. Iban arm ados de trabuco y el tercero de navaja y los tres  
cubierto  el ro s tro  con pañuelos de bolsillo, dispuestos para  ser
v ir de antifaz. J —7345

BARCELONA—A FU ER A S
D. Juan  M aluquer, Regente del Juzgado de instrucción del 

d is tr ito  de las A fueras de esta capital.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Mi

guel Vives M onferrer para que den tro  del térm ino  de 40 días 
com parezca ente este Juzgado, sito  en la plaza de Santa  Ana, 
núm ero 2 2 , piso prim ero , de esta capital, & responder á los 
cargos que le re su ltan  en la causa que contra  el m ism o ins
tru y o  sobre lesiones graves; apercibiéndole que de no com pa
recer den tro  del térm ino prefijado, que com enzará desde la fe
cha de la inserción de la presente en 1'a G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B o le tín  oficial de la provincia, se le declarará rebelde, parán 
dole el perjuicio consiguiente.

A sim ism o encargo m uy encarecidam ente á todas las A uto- 
ric ia les civiles, m ilita res y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles de esta ciudad 
del mencionado sujeto, que es de unos 29 años, casado, jo rn a 
lero, h ijo  de Jerónim o y M aría, na tu ra l de Benafigos, partido  
de Albocáeer, provincia de Castellón de la P lana, de e s ta tu ra  
a lta , pelo castaño, ojos pardos, nariz regu lar, tez rubia, barba 
c lara , hab itan te  en lio stafranchs, sin que e tn s te  la calle y 
núm ero.

D ada en Barcelona á 3 de Octubre de 1884 .= Juan  M alu- 
q u e r .= I  or m andado de 8 . S., por D. V entura U trillo , José de 
R om ero, Escribano. J—7316

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de Palacio de esta capital.
P o r el presente edicto se cita y llam a á José Jimeno, cuyo 

paradero  y dem ás eircun tancias se ignoran, á fin de que dentro  
del té rm ino  de nueve días, contados desde la publicación del 
p resen te  en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante este Juz
gado, sito  en la calle del Gobernador, núm . 2, piso principal, y 
E scriban ía  del que refrenda, ai objeto de p restar declaración 
en m éritos áe la causa crim inal que me hallo  in struyendo  so
b re  presentación de una fac tu ra  de ren ta  perpetua in terio r en 
la Dirección general de la Deuda por el nom brado José Jimeno; 
con prevención de que si no comparece le p a ra rá  el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 15 de Octubre de 4884.==Bomfac!o 
M a ta .= P o r m andado de S. £., por D. G um ersindo de Marlés, 
Francisco  de 8 olá. J —7317

B A R C E L O N A .-SA N  B E L T R A N
D. Juan  Francisco  Ruiz, Juez de instrucción del d is tr ito  de 

San Bel irá n  de Barcelona.
P or la presente requ isito ria  se encarga á todas las A u to ri

dades y agentes de la policía jud icial que procuren la cap tura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de un ta l 
A rm engol, que se hace llam ar Joaquín Pérez, y de otro sujeto, 
conocido por P ep it, los cuales en unión de Juan  Novella que se 
halla  preso, su s tra je ron  de k  Caja C rédito M ercantil 55.387 
pesetas 71 céntim os, pues así queda dispuesto en las d iligen
cias que me hallo  practicando acerca del hecho referido.

Al propio tiem po se c ita  á dichos A rm engol y Pepet para  
que dentro  del térm ino  de 10  días, contados desde el de la pu 
blicación del.presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
an te  este Juzgado, sito  en la calle del Gobernador, núm . 2, 
piso tercero, á fin de p res ta r declaración; bajo apercibim iento 
de pararles los perjuicios que .en derecho correspondan.

Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 4884 .= Juan  F ra n 
cisco Ruiz.==El actuario , Licenciado José A ntonio Sanchís.

J —7318

D. Juan  F rancisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tr ito  de 
Pan Bel irá n  de esta  ciudad.

P or la presenfe requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á F ra n 
cisco Moya, cuyas señas son: e s ta tu ra  m ás bien baja que alta, 
u sa  bigote negro, y su edad aproxim adam ente de 28 á 32 años, 
y cuyo ac tu a l paradero  se ignora, para que dentro  del té rm i
no de ocho días comparezca á este Juzgado, calle del Goberna
dor, núm . 2 , piso tercero, á fin de recibirle la oportuna indaga
to ria  en. m éritos de causa crim inal que sobre asesinato  de F ra n 
cisco A ndrés me hallo  instruyendo ; bajo apercibim iento de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar, y 
será declarado rebelde.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y 
agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  del 
expresado Francisco Moya, y de obtenerse, disponer su tra s la 
ción á las cárceles nacionales de esta capital á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en m éritos de la  referida causa y 
decretada su prisión.

Dada en B arcelona á 14 de Octubre de 4884.*= Juan  - F ra n 
cisco R u iz .= P o r  O. de D. José Gili, Licenciado José A ntonio 
Sanchís. J—7319

CIUDAD RODRIGO
D. R uperto  G. Río, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Por la presente req u isito ria  cito, llam o y emplazo á F ra n 

cisco Javier, del vecino reino de Portugal, pa ra  que en el té r 
mino- de 30 días, ¿ con tar desde la inserción de la presen te  en 
el B oletín  of icial  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
persone en este Juzgado con el objeto de recib irle indagato ria

en la causa que contra  el m ism o se in s tru y e  sobre lesiones á 
A ntonio Montero.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) en
cargo á todas las A utoridades, así civiles corno m ilita res y fun
cionarios de policía judicial, manden proceder y procedan á la 
busca del citado sujeto; y hallado que sea lo rem itan  á este 
Juzgado de instrucción con las seguridades convenientes al ob
je to  indicado*

Dada en Ciudad R odrigo á 13 de Octubre de 1884 .=  R u - 
perto  G. R ío .= C ris tin o  Seco. j  7 3 ^ 3

HARO
D. A belardo M arroquín, Juez de instrucción de esta villa de 

H aro y su partido .
Por ia presente se cita, llam a y emplaza á Francisco H er

nando  R ubio, n a tu ra l de Gérgal, en la provincia de Almería, 
dedicado á la venta de paños en am bulancia, y cuyo actual pa
radero  se ignora, para que en el térm ino  de 1 0  días comparezca 
en este Juzgado á p restar declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por sustracción de dinero y efectos á su amo E ste 
ban B arril; con apercibim iento de que si no lo verifica se k* 
decla rará  rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho; y ruego á todas las A utoridades que si fuere ha
bido procedan á su captura y conducción á este Juzgado en 
clase de detenido.

Dada en Haro á 16 de Octubre de 4S84.=A be!ardo M arro- 
q u ín .= P o r  m andado de S. Sé, E loy Martínez. J —7323

MADRID—H OSPICIO
P or el presente, y en v irtu d  de providencia Fiel Sr. Juez de 

instrucción  del d is trito  del Hospicio de esta Corte, se cita  y 
llam a á G abriel R odríguez V illajes y R icardo Sánchez Cabo* 
carte ro s que fueron del Correo Central, y cuyo paradero se ig
noro , á fin de que en el preciso term ino de cinco días com pa
rezca en dicho Juzgado á p res ta r declaración en causa crim i
nal que se sigue por h u rto  de un b arril do aguard ien te; a p e r
cibiéndoles que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid 15 de Octubre de 1884.== Y.0 B.‘-----Eduardo Ruiz 
G arcía H ita .—E l actuario , Justo  N avarro . J —7291

MADRID—PALACIO
D. Miguel Calzas y Sainz, M agistrado de Audiencia fuera 

de M adrid y Juez de instrucción  del d is trito  de Palacio de 
esta  capital.

Por la presente requ isito ria , y para ejecu tar una sentencia 
de S. E. la Sala de lo crim inal, se cita , llam a y em plaza á A n 
ton io  R odríguez Aguado, h ijo  de Pascual y de A ntonia, de 12 
años de edad, que antes vivía en la calle de las Minas, núm e
ro 28, cuarto  bajo, nurn. 2 , y cuyo domicilio hoy se ignora, á 
fin de que en el term ino de 1 0  días, á contar d e s d e  la publica
ción, se presente en dicho Juzgado para  pegar una m u lta  que 
le ha sido im puesta ó su frir la p risión  subsidiaria, correspon
diente; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que hubiese 
lugar.

Encargo á todas las A utoridades del R eino que averigüen 
el paradero  del expresado A ntonio R odríguez Aguado y le 
pongan á mi disposición para los indicados fines.

Dada en M adrid á 15 de Octubre de 1 8 8 4 .- Miguel Calzas y 
S a in z .= E l ac tua rio , N arciso Tribaldos. J—7293

I). Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del d is tr ito  
de Palacio de esta  Corte.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Don 
F rancisco Migueles Ruiz, R edactor del periódica-) El Liberal, que 
ha vivido en la calle de las Minas, núm , 26, cuyo paradero hoy 
se ignora, para  que en té rm in o  de 10  días, á contar desde el 
en que ésta  se publique, comparezca en este Juzgado á fin do 
ponerlo á disposición del G obernador civil do la provincia para 
que cum pla la pena de tres años, seis meses y un día de des
tie rro  y pague la m u lta  de 600 pesetas á que ha sido conde
nado por sen tencia  d ictada en casación por'e l T ribunal Supre
mo de Ju stic ia  en la querella  sobre in ju ria s  in terpuesta  y se 
guida con tra  él por D. A ndrés Mellado, como D irector y rep re
sen tan te  de los redacto res de El Ira par ciad; apercibiéndole que 
de no p resen ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas les A utoridades del Reino que caso áe 
ser habido el D. Francisco Migueles procedan á su cap tu ra  y 
lo pongan á mi disposición, con lo que con tribu irán  á la bue
na adm in istrac ión  de justic ia .

Dada en M adrid á 15 de O ctubre de 1884.=M ig‘uel Calzas y 
Sainz. = E 1  actuario , Narciso Tribaldos. J —7296

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del d istrito  
de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á V aleriano Bonilla. 
Alonso, h ijo  de Pedro  y de V icenta, n a tu ra l de 113escás, Toledo, 
soltero, cesante de Correos, de 48 años, hab itan te  en la calle de 
P izarro , núm . 20, segundo izquierda, de e sta tu ra  regular, co
lor m oreno, con bigote y barba corta, que viste pantalón  de 
color, levita ro ta  y g o rra  negra, para  que en el térm ino de ocho 
días com parezca an te  este Juzgado á responder de los cargos 
que le re su ltan  en el sum ario  que contra el mismo se in s tru y e  
por te n ta tiv a  de violación; apercibido que de no verificarlo será, 
declarado rebelde y le parará, el perjuicio que haya lugar.

A la vez in v ito  á todas las A utoridades, Guardia, civil y de
m ás ind iv iduos de la  policía jud icial procedan a la. busca y 
cap tu ra  de dicho procesado; y caso de ser habido me lo rem iti
rán  á  este Ju zgado  en clase de detenido.

Dada en M adrid á 15 de Octubre de 1884.-----Miguel f alzas y 
Sainz.---El ac tu a rio , por mi compañero Bedm er, íiam ón  M artí
nez A guila?. J-~72vL
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M Á L A G A -S A N T O  DOMINGO

D. Lorenzo P ad illa  y Pénela-, Juez de instrucción  del d is
tr i to  de Santo  Domingo de esta ciudad.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á José Sánchez To
rres  na tu ra l y vecino de esta  Ciudad, que hab itó  en la calle de 
Gineles, núm. 7, soltero, de oficio carp in tero , de 20 años, siendo 
sus señas corto de esta tu ra , pelo rubio, ojos m elados, nariz  
aguileña, boca regu lar, color m oreno claro, im berbe; viste cha
queta y pan talón  de lana  oscuros, chalec o de algodón azul h i
lado, cam isa blanca y a lp a rg a ta s , para  que dentro del térm ino  
de 10 días se presen te  en la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resu ltan  en cansa que contra  el m ism o ins
truyo  sobre usurpación de estado civil; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

E ncargo á las A utoridades civiles, m ilita res y agentes de 
policía jud icial que sepan su actual paradero procedan á su de~ 
tención, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 14 de Octubre de 4884 .=L orenzo  P ad illa  
v P enela .- Por m andado de S. S., Fernando Mengíbar.

J —7299

D. Lorenzo Padilla  y Penela, Juez de instrucción  del d is 
tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín Meca Ba
l le s te ro s , de estos vecinos, sin que consten o tros antecedentes^ 

para que dentro del té rm ino  de 10 días se presente en la cárcel 
de esta ciudad á responder de los cargos que le re su ltan  en la 
causa que ins truyo  contra  José Jim énez Gómez y consorte so
bre hu rto  de un carnero; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y contum az.

Encargo á las A uto ridades’ civiles, m ilita res y agentes de 
policía judicial que sepan el ac tua l paradero  de dicho individuo 
procedan á su cap tura , poniéndolo á m i disposición en la cárcel 
de esta  ciudad.

Dada en Málaga á 13 de Octubre de 1884.-  Lorenzo Padilla  
y  Penela.^--El Secretario, Fernando  Mengíbar. J —17298

MONÓVAR
D. Ignacio V alor y Thous, Juez de instrucción del partido  

de Monóvar.
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á dos 

desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
un térm ino  de 10 días, á con tar desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta  pro
vincia, se presenten en este Juzgado á p res ta r declaración in 
qu isitiva en causa que se in s tru y e  sobre robo de dinero y efec
tos que se expresarán.

Al propio tiem po se in te resa  á todas las A utoridades civiles, 
m ilitares, G uardia civil y dem ás que componen la  policía ju d i
cial pa ra  que por cuantos medios les sugiera su celo procuren 
averiguar el paradero  de dichos individuos y objetos, y  caso de 
sí r habidos los detengan y conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada cu M onóvar á 14 de Octubre de <1.881.— Ignacio Valor.— 
Por m andado de S. S., Gaspar Gal pe reí.

Señas de los desconocidos.
Uno como de unos 30 á 60 años, alto , grueso, o1 erpo brioso; 

v iste pantalón de jo rnalero  b astan te  usado color café, a lpar
g atas de cáñam o, cam isa blanca, faja negra.

O tro como de 20 á 2o años, e s ta tu ra  mediana-, m alcarado y 
el m ism o tra je .

Efectos robados.

Sesenta pesetas en piezas de á 3 y 2.
Tres sábanas do h ilo  fino, m areadas con I/L ü ,  dos en b lan

co y una en encarnado.
Seis pañuelos de hilo  bordados con le tra s  E. D., R. P, y V. P.
Veinticinco ó 80 varas de algodón fino para camisas.
Dos v aras de m erino negro.
U na falda de m erino de señora con tres volantes.
Una docena de chorizos de E x trem adura .
Y medio jam ón. J™ 7301

TARRAGONA
D. Joaquín Amo Bañón, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido . .
P or la  presente, y como com prendido en el núm . i d  del a r 

tículo 833 de la ley de E njuiciam iento  crim inal, se llam a á 
F rancisco B atis ta  Berra, a lias B igorra, de 20 años de edad, sol
tero, esquilador, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, hijo de José 
y de María, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  a lta , delgado, 
cotor moreno, y v iste pantalón de pana de color oscuro, faja y 
g o rra  negras, blusa azul y a lpargatas con cin ta negra, para  que 
den tro  del térm ino de 40 días, á con tar de la publicación de la 
presen te  requ isito ria  en la G a c e t a  df . M a d r i d , se persone an te  
este Juzgado; bajo apercibim iento de que en o tro  caso será de
clarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar con 
arreg lo  á la ley.

A l propio tiem po encargo á las A utoridades y mando á  los 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y con
ducción á las cárceles del partido  del expresado Francisco Ba
tis ta .

iarr&goB:.. 2-4 de Setiem bre de 4 884.^-Joaquín A ído.~ -Por 
m andado de S. S., E nrique  A ndréu. J —7306

VIGO

D. Francisco Orense F igueroa , Juez m unicipal de este té r 
mino» funcionando de in s tru c to r do! partido  por ausencia del 
p ropietario .

P or el presente se llam a y c ita  á dos sujetos desconocidos 
que se hallaban  en los d ías 7 y 8 del corrien te  en la parroquia
ñe G ondom ar, que vestían  pom alón  g ris  blanco y chaqueta-

corta  negra, usando uno de ellos barba corta, el que habla por
tugués, p a ra  que den tro  del térm ino de 10 días, contados desde 
el siguiente al de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á p res ta r declaración 
en causa que en el m ism o se in s tru y e  sobre robo de las a lhajas 
que á continuación se expresan de la  iglesia parroquial de 
Gondomar.

Al m ism o tiem po se encarga á todas las A utoridades civi
les y  m ilita res y  agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
cap tu ra  de los su jetos expresados, caso de ser habidos, y á la 
busca de las referidas a lhajas, poniendo unas y o tros á dispo
sición de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder 
se encuentren  estas ú ltim as.

Dado en Yigo á 12 de O ctubre de 1884 .= Francisco  de Orense 
F igueroa ™E1 actuario , F ernando  Faraldo .

A l bajas  ,s ustra ídas .
U na cruz grande de p la ta .
O tra  id. pequeña de id.
U n báculo, corona, rosario  y pectoral, tam bién de p lata , de 

una im agen.
Pedazos de o tro  báculo viejo de p lata .
Un cáliz con su patena de p lata , viejo.
Un par de pendientes de id. J—7387

NOTICIAS OFICÍALES

Banco Hispano Colonial.
Con arreglo  a lo dispuesto en el a rt . d.° del R eal decreto  

de 12 de Junio  de 4880, tend rá  lugar el décim octavo sorteo de 
am ortización  de los billetes h ipotecarios del 'Tesoro de la isla 
de Cuba el día id  de Diciembre próxim o, cuya am ortización , 
conforme á ia R eal orden de 26 del m ism o Junio, se h a rá  como 
los an terio res por m ilésim as partes, debiendo am ortizarse  en 
este décim octavo tr im estre  6.1C0 billetes de los 730.000 em i
tidos.

E l sorteo  se verificará públicam ente en Barcelona en la sala  
de sesiones de este Banco, R am bla de E stud ios, núm . 1, p r in 
cipal, á  las once de la m añana del referido día 1.° de D iciem bre, 
y  lo p resid irá  el P residente del Banco ó quien haga sus veces, 
asistiendo adem ás la Comisión e jecu tiva , D irector gerente, 
C ontador y Secretario  general. Del acto dará  fe un N otario , 
según lo previene el P ea l decreto de 12 de Junio de 4880.

A ntes de in tro d u c irla s  en el globo destinado al efecto, se 
expondrán el público las 874 bolas sorteabies, y se ex trae rán  
de ellas echo, cuyos núm eros quedarán  am ortizados en cada 
uno de ios 750 m illares de los títu lo s em itidos, resu ltando  por 
consecuencia am ortizados los 6.000 billetes correspondientes á 
este sorteo.

E l Banco pub licará  en los periódicos oficiales los núm eros 
de los billetes que en cada m illar queden am ortizados, y  de ja rá  
expuestas al público en este establecim iento  las bolas que 
hayan  salido en el sorteo.

Barcelona 13 de Noviembre de 1884.=E1 Secretario  general, 
A rístides de A rt i ña no. X—662

Compañía de los ferrocarriles de Lérida 
á Réus y Tarragona.

E sta  Compañía celebrará el día 1.° del próxim o m es de Di
ciembre, á la una de la tarde, en sus oficinas centrales, s itu a 
das en Madrid, paseo de Recoletos, núm . 17 moderno, cuarto  
segundo, y en las de la explotación, establecidas en la estación 
de Réus, subasta  pública, doble y sim ultánea para  ad jud icar 
al m ás beneficioso postor la construcción de dos pilas de fá
brica para  reforzar las m etálicas del puente de las Rochelas, 
k ilóm etro  70 de la línea.

El presupuesto de la obra que asciende á 83.026‘9Q pesetas, 
el plano y el pliego de condiciones para su ejecución se ha lla 
rá n  de m anifiesto en d ichas oficinas todos los días no feriados, 
desde las once de la  m añana á las cinco de la  tarde.

Las proposiciones se a rreg la rán  exactam ente al ad jun to  
modelo, y se p resen tarán  en pliegos cerrados, incluyendo el 
recibo que acredite que el proponente ha  depositado como ga
ra n tía  de su o ferta  la  can tidad  de 3.000 pesetas en las Cajas de 
la  Sociedad del Crédito Mobiliario, Paseo de Recoletos, 47 m o
derno, piso principal, ó en la sucursal del Banco de E spaña en 
Réus.

Serán devueltos en el acto los resguardos correspondientes 
á las proposiciones que se desechen, y quedará solam ente re te 
nida en cada localidad el de la adm itida.

L a adjudicación definitiva será acordada por el Consejo de 
adm inistración  an tes  de que tra scu rran  los 15 días posteriores 
á la subasta.

M adrid 44 de N oviem bre de 1884.—P or laJUom pañía de los 
ferrocarriles de L érida á R éus y T arragona, el A dm in istrado r 
geren te , José áe üñate .

Mode1o de proposicó n .
D  , vecino d e  , enterado del anuncio, presupuesto

y pliego de condiciones para  la subasta  de la construcción de 
dos pilas de fábrica para  el puente de las R ochelas, en la línea 
de L érida a R éus y Tarragona, se com prom ete á verificar d icha 
obra con es tric ta  sujeción á los expresados req u isito s  y condi
ciones, por la can tidad  d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.) X—657

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Noviembre de 1884,

TEMPERATURA  
ALTURA y hnmedad del aire.

MOKAS t e r m ó m e t r o  DIRECCI°* e s t a d 0
& 0°  y en y gjage Tjeat0#
m ilíiseizm  kamede-

____________  " * eido.
> = ■

6 de la m .. 707*90 8‘4 4*9 N-E..,. Calma. Casi desp.0
9 de la m .. 708*69 7 4 6*8 ESE...  Idem .. Despejado.

48 del día... 70823 12*8 9‘8 g .Idem.. Idem.
Sdelafc. . .  707‘47 480 9*5 SE . . . .  Idem..  Idem.
6 de la t . . .  707*64 8*7 6*2 SE . . . .  Idee*..  Idem.
9 de la n .. . 708‘6? 8‘0 6*3 ÜSE . . . .  Idem .. Casi desp *

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  4 4*4
Idem roíairaa....................................................................  4 3

EMibrencía.,..........................................................  9*8

Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 21*5
Idem id., dentro de una esfera de eristal......................... 38*3

Diferencia.  4 6*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................   20*7
Idem mínima, id ..........................................    : 0*8

Diferencia.................................................................  19‘9
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).......................................   71
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  1 ‘2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.............................................................................   -{-1*7
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)....................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en A lm ería, G ranada, 

y Valencia.

Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  de Madrid.
No se ha recibido el anuncio.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Un fin de fiesta titu lad o  E l novio de Doña 
Inés  se estrenó anteanoche en el tea tro  de la Comedia con éxito  
tan  grande como legítim o.

Con ingeniosos y graciosísim os chistes, de que está  lleno el 
diálogo, tipos cómicos m uy bien presentados y situaciones por 
dem ás graciosas, ha conseguido el Sr. Burgos, su au to r, un éxito  
completo.

E xcusado es decir que tom ando p arte  R osell en la  ejecu
ción él fué el héroe de la fiesta; su p resentación en escena fue 
recib ida con una carcajada del público , que le aplaudió con 
verdadero entusiasm o.

L as Sras. R odríguez y  G uerra, el Sr. R ubio y la señorita  
G arcía dijeron perfectam ente sus respectivos papeles.

Se ha  estrenado  en L ara  con éx ito  lisonjero  para  su au to r 
D. P ed ro  G orriz un  jugue te  en un  acto  titu lado  La partida  de 
bautismo. E l público rió  algunos chistes y  llam ó al au to r al 
palco escénico.

E l apropósito Medidas san itarias  sigue obteniendo todas 
las noches el éxito  m ás com pleto en el Salón E slava.

E stá  en ensayo y se rep resen ta rá  en breve en el te a tro  de 
la Comedia una  parodia en un  acto y tres cuadros de la linda  
com edia El amigo F ritz , con el títu lo  de E l amigo fr i to , cuyos 
principalevs papeles serán  desem peñados por los Sres. R oseil y  
Rubio.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la se
m ana.—A ltu ra  barom étrica  m áxim a, 744,20; m ínim a, 707,45; 
tem p era tu ra  m áxim a, 26°,2; m ínim a, 5o,4. V ientos dom inantes, 
NE., NNE. y E.

Los afectos reum áticos siguen exacerbándose, así como los 
ca ta rra le s  de las d iferentes vías; el coriza, las anginas y  bron
qu itis  han  aum entado. De las enferm edades infecciosas, la  dif
te r ia  es la que m ás v íctim as causa. Prosiguen  los tra s to rn o s  
debidos al paludism o tom ando el aspecto larvado. L as n eu ra l
gias y  jaquecas se han  m anifestado en tre  m uchos de los p ro
pensos á  sufrirlas. L a m ortalidad  ha sido en esta  sem ana m e- 

1 ñor que en Igual época de o tros años. (Siglo Médico.)

S A N T O S  D E L  D IA
Santa  Gertrudis la M agna , v irgen , y  Santos A c isc lo  y  v ic to r ia  

m ártires.

C uarenta llo ra s  en la  iglesia parroqu ial de San Miguel 
y San Justo .

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y m edia.—T urno 2 d 

im p a r.—El hombre m ás feo de F rancia .—E l am ante prestado*
TEATRO DE LA  ZARZUELA —A las ocho y  m edia.— 

Función 29 de abono.—T urno im p ar.—L a Mascota.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.—T urno im 

par, qu in to  de seis.—E l hermano B a lta sar
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—F u n 

ción 45 de abono.— T urno 3.* im par.—El amigo F rite .—E l no
vio de Doña Inés. —Interm edios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. —A las ocho y  m edia.— 
Función 29 de abono.—T urno 2.*— H ernani.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las^ocho y  m edia.—Los 
m atadores.— Vivitos y  coleando.— La cm a n d r ia .— Los m a ta 
dores.

TEATRO LARA .—A las ocho y  m edia. —E n p lena  luna  
de m icL— La partida  de bautism o.— Juego de prendas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m edia.—Medidas sa n i-  
tarias.—Lar aniel o.— Un miento de Bocaccio.— Medidas san i
tarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.— E l diablo p re 
dicador.

A las diez.—La función  de m i pueblo.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y m edia.—Loa bandos de 

V iU afrita .— El lucero del alba.— lo s  carboneros.— Los bandos 
de V ilia fr ita .

TEATRO Y CIRCO DE PR IC E .—A las ocho y  m edia.— 
E l payaso .


